
il CON DICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
h"r".o,

tomador del ro @oo o oooo SqAs

La persona idenlificada anteriomenle ha decidido co0tratar (en calidad de Tomador/Asegurado) mn BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES Compañia de Seguros, S.AU un
seguro de prolección de pagos para las mnl ngencias de Fallecmiento e lncapacidad Permanente Absoluta asi como conlratar (en calidad de Asegurado) a seguro de
protección de pagos para situaciones de lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNE RS de Seguros y Reaseguros S A. lodo ello con árreglo a los
pactos y a os térm no6 recooidos en las Condicrones Generaes . Partic! ares en su caso, Especiales de los contralos de seguro reseñados a conlinuaciónL

Apellidos
LOPEZ ROMERO

Nombre: N,I,F,D,N.I,N,¡,E
7874307G

Fecha Nac r¡enlo
29t12t1968

ISexol
MUJER

Dom cilio, calle o plaza:

CL PABLO MONTESINO 5 1 B
Codigo Postal:

7005
Localidad y Provincia

SALAIVIANCA (SALAMANCA)

TIPO DE TARJETA DE CRÉDiTo VISA BARCLAYCARD tDENTtF|CADOR úN CO DE CUENTA 41 1887290641 1 338

Cuenta corr¡ente de domic¡liación del rec¡bo de ma: La misma asociada a la de crédito

Nombre Mediador: Barclays l,,lediador Operador de Eancá,Seguros Vinculado S A U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tar¡eta y se cobre la pr¡mera prima.

El presente conlrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y A¡Éndices que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su ca3o, modificadas por estas C0NDICIONES PARTICULARE§. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las CoNDICI0NES GENERATES y lo pactádo en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia der¡ve de pactos conka la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
conforme al articulo 107 del RoSSP (Real Decreto 2486/1998 de 20 de nov¡embre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación y Superv¡sión de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber recibido en fechá de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas ¡nformaüvas redactadrs
de forma clara y precisa en relación tan¡o al seguro de Vida que cubre las conl¡ngencias de Fallecimiento e lncapacidad Pemanenle Absoluta como al
segufo que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalizac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con Ias sigu¡entes rúbricas "Seguro protección de Pagos PPl.
lnformación para elcliente" y ''Nota lnfomativa Seguro Protección de Tarjetas" respect¡vamente, constando asimismo en estas Condiciones Particular€s,
los extremos ex¡gidos por el articulo 104 y 105 del ROSSP. lgualrnent¿ declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de la
pól¡za y que ha rec¡b¡do con carácter previo a la contratación del seguro la documentac¡ón referida al med¡ador prev¡sta en los articulos ¡12 y 43 de la Ley
de Med¡ac¡ón.

El Tomador ylo Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos 15/l99g consi€nte que las referidas Aseguradoras, lleven a efecto el
fatamiento de sus datos pefsonales reseñados en este documento con arreglo a las declafac¡ones que a tales efectos suscr¡be el Tomador y/o Asegurado
en páginas siguientes de este documenlo. Asimismo el Tomador y/o Asegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡ciones Generales" de la
pól¡za de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañí¡ de Seguros, S.A.U. {MOD. CGPP||BVP030062015) que f¡guran en 3 páginas anexas así como las
"Condiciones Generales" de la póliza de CNP PARTNERS (MOo. CGPPllCNm01012014), que f¡guran en otras 3 páginas anexas.

Hecho por dupl¡cado, en i¡adr¡d a 09 de DlclE¡/lBRE de 2015

CONDICIONES PARTICULARES PÓLEA BARCLAYS VIDA Y PENSIONES

LIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES No: 6104

Fecha de Sol¡citud: 01/12l201 5 Durac¡ón del Seguro: N¡ensual Renovable

CONDICIONES PARTICULARES POLIZA CNP PARTNERS

IZA DECNP PARTNERS No: 6104

Fechá de Solicitúd:0'l /12l2015 Durac¡ón del uro: [¡ensual Renovable

GARANT|AS CoNTRATADAS coN BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES:
Fallecimiento e lncapacidad Perma¡ente Absoluta por enfemedad o accidente

CAPIÍAL ASEGURADO CONTRATADO POR BARCLAYS VIDAY PEI,¡SIONES:

El saldo pendiente de proo de la taÍjeta asociada en el momento de producirse el siniesl,.o

Capilal Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidacion

lnc¡pacirad Tempor¿l: Trabajadores
porcuenta propia funcionarios
públicos o por cuenl¿ ajena con
independencia de la relación iabor¿1.

Desempleo (Trabajadores por cuenla
ajena con contralo ndefnido de
duración supedor o igual a6meses
coñ jornada laboral igua o supe or a
13 horas semanales) Excepto
Funcioñarios Publicos

60das

Preslacion N¡axii¡a

Carencia lniclal

Capital N¡áximol

mensualde b nmedBlamente anteroÍa la fecha de delsinieslro

Prestaclón [,,iaxima:

Carenci¡ lnicial

Capilal fVáximo: '1.500 Eurctmensirales

1 500 Eurclmensuales

1 0 cuotas consecutivas /
18 altemas

1 0 cuotas consecutivas /
18 alternas

30 dias
0 dias en caso de accid

P¡estacion ¡,4áxima
10 cuotas consecutivas /

18 alternas

Capilal [,1á¡imoi I 500 E!ros/mensuales

Horpihliz¡c¡ón: Tlabaiadores por

cuenla propia, fu¡cionarios públicos o
por cuenta ajena con independencia
de la relación laboral. lqualmente
estarán cubre¡tos por la garanlia de

hospd¡lización los

Tomadores/Asequrados que en el

momenlo del siniestro no dss€mpeñen
una aclividad profesional remunerada.

Carencia ln c¡a
15 dias
0 dias en caso de accdent€

CAPITAL ASEGURADO MAXIMO CONTRATAOOCOII BARCLAYS VIDA Y PENSIONES:

ouince mil ('15.000) euros

BEIIEFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC Suqrrsalen España con caÍacter iÍevocable

Mod.lidad de Prima: Prir¡a l,4e¡sual

BE EFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irevocable

Modalidad de Prima: Prima i\,4ensual

Nombre i¡lsd¡ador: Barclays Mediador, Operador de Banca-Seguros Vinculado SA U
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BARCLAYS VIDAY PENSIONES ElTomadory/o Aseourado CITIP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

EAACLAYS VroA Y PENSIoNES Cdpañia&SáourG SAU Plead€Cd 1,2eo16 M¿drid R M Mád'd I a|ñ,É 001 H Mr.023 rñd,p f-NlF a79500815



CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PACOS

BARCLAYS VIDA TAR.IETAS l) BARCIAYS
'\ {SECI R.lDORr: B RCLAYS vIDA Y PENSIONES. Cmpúi! dc ScSffi. S A U dom,c¡t,!¡¡ i; Plu.& Coh..l . l${, M.tlr'd (E$oñ¡) \\'rl RAl,tiz^ o[l_ Rt¡:s(:0 ('t BrtRTo vd¡

LEGISLACION APLICABLE
La LeydelContrdlo oe Segu.o (1)y'a Ley (2)y elReglamento de Orden¿ción y SupervEion
de bs Seguros Prvados (J), asi c0m0 las disposico.es drcl¿das er desarollo 0é anb¿s.
@nstrluyen la leg slacron aplic¿ble al presenle contralo de sequro aue se reqira ademas.
por las Cord,ciones GeneÉies, Dor las Condtciones Paniculareis v Esoeciales:en su .áso
asicomo porlos sullemenlos oué se Duedan em[irde tá Doljzá.
La Enlidad Aseg"radoE propóne que la nomahva ne:oon¿d¿ se aDt,qLe a9m6mo en
aquéllos supueslos en los que el 

_omador.AsegJr¿do 
pud.e? etegrr la l'eqislacion de su

nacionalidád
E conlml de la actNidad de l¿ Enndad AsEuraoor¿, BARCLAYS V|DA v PENS|ONES,
Cor¡pañi¿ de Seguos, S.A.U. coi domhrlio én l¡adnd. Plaza de Coto-. n" 1 coresooñde
a la Drrecoon GerE'al de SEUros y Eondos 0e pe,rsones. dependE.te del \¡inisteho oe
Economia y Competitruidad del Estado Es0añot
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Erúid¡d Aseguradore. SARCLAYS V,oA Y PE¡JS|O\ES Co,rD¿ñra de SeqJro6 S A U
que rned.a,rle el cooro de la pnma ¿su¡re la cobedura del nesgo oDlelo de esldcontr¿lo m"
aíeqlo a las condiciones esláblecidas en elm,smo
Tomador del Seguro. Persona qLre süscnbe el cont?lo de sequro y asune sus
0bliqaciones e¡ceplo las qLe 0orsu nalu.aleza oeba4 ser asumidas ooielAstoúr¿do.
A6e0ürado. Es la personá lis,¡a sobre la que rec¿e el,esqo En esrb caso será etttutar de
la taleE emüda por B¿rclays Bank Plc, Sucufsal en Esoaña y que debeE ser .esidenle e4
España, tener una edao s-penor o ,qua. a '8 ¿ños e infero;a 65 arlos en el rno"rello de
coTlrataoon de la porz¿ y que se encuenlra üabaianoo .emuneradamenle en Esoana dado
de alla alla en la Seq u. d¿d SocE,, l\,4utualdad. o l\¡o.reDio o i4stitucór anátooa. 

'

Benofic¡ario. pe6oña titul¿, delderecho a.as preslaoo¡es del sequro.
Sol¡citud dol Seguro. Es el documeno que oebidamente suscntd Dor elTomador s,ve de
basé a BARCLAYS V|DA y PENSToNES. Compa¡ a de Seguros. S A.J. para emitir ta
póliza
Capital Asegurado. Cantidad estableooa en És Conoioo¡es parlicur¿res que represenla
el ;nile de la o.esl¿c.on de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES Co.rpa¡ra de Seguros
S,A U

Fallecim¡ento: Perdida de a vida debidamenle acredrlada por cedilicado médlco de
defu nción o declar¿ción de ausencia.
lncapacid¿d Pemanente Absolutát La silu¿cón frgca rrreversioe conslatada
medic¿merle provocada por cualquE, c€usa orbinada independientemenb oe l¿ voluntao
del Asegurado y detemma.le de h tol¿l ¡eptt-d del mismo para el ma4te-inrento
permanente de Ioda aclividad labor¿l o prolegon¿ y q-e debe Se¡ dÉgno$cada mr dn
medim de lá Seourided Socrel o asrmilado
PRIMERA, BASES DEL CONfRATO
Los dalos que consian en las Condicones Palrulares v Generaies de esla oohza asi
cot¡o, en su c¿so. la SOlCitud del seguo y demas declaraciones delTomador y Asequrado.
lorman la báse de esle conkalo de sequD
El Torador de sequro podé 'ecLamar a BARCLAVS VIDA Y PEl.JSlo¡tES Co¡tDa¡ia de
Seguros. SAL. eire plazo oe un mesa cont¿r desde la ellreq¿ de la pohza, Dara q,re
subs¿ne l¿s d screp¿ncias erislenles enlre ésta v la SoicitJd dé seoum o las clausulas
convendás. Transcumdo dlcho piá¿o sin elecluar'la reclan¿ción. se éstará a lo oispuesto
en la póliza
§EGUNDA. OBJEfO DEL SEGURO,
l,,iient?s se encuenlre en vqor el pres€nle co1?to, el segLro cubre et Faleclrr.ello e
lnc¿p¿cidad Pem¿rnle Absolula por enfeÍedad o accidente. EAqCLAYS V DA Y
PENSIO\ES. Compañia de Seguros. SA.L. l,quidam en cáso de que se prcduzc¿ un
s'niestro cub erto. el saldo pendiente de paqo en el momenlo de prodrcirse el smesho, con
el limrte m¿xi¡no de 15.000 euros. En el suDueslo de lallecrnEnlo. st a fecha de lauid¿ción
de la prestacú elsaldo pendiente'JDiem sdo sáhsfecho por los herederos, el ir¡Dorle de
la preslación sera fansfe"do porE¿rdáys Bank Plc Sucucalen EsDaña a los mismos
TERCERA. CONDICIONES PARA CONTRATAR. Es ta DeEoná lsic¿ sobre la oue recáe
el nesgo En esre c¿so sera e tilul¿rde la laieta emlrca fbr Barciays Bank Plc, Su¡ursa en
Espana y que deberá ser resrdente en España. tener una edao supérior o su¿l a 18 años e
inferor a 65 ¡ños en el mornento de contralacron de la poliz¿ y qué se enc;ntra trabaiando
remuner¿¡d¿mente e' España dado de alla aha en la SE".dad Socral l\¡utualo¿d. o
l\¡onleoio o ins¡luüón ¿nalme
CUARIA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES
ouedan excl",dos de la cobedura deloresenle sequrc los srgurentes srnreslrcs
Falhcimhíto:
U--Poi-¡'ie¡dio dol eBogurado ocürido dsntro d6l pr¡mor año contado desde ta

fecha de toma de ofccto dol contr¡to.
2) Si el Fallec¡miento se produjaro ooÍlo consgcutncia de una enfermedad

conoc¡de Dor ol To ¡dor o poi el Asoqurado con anterioridad a la celebr¡c¡ón
dsl preseñte conüalo, que no haya sído deb¡damento decl.rad. a l¡ Entid.d
Asegur¿dora.

lnceoacided Porñanonto v Absolutá:
fi-t¡s iñi¡wsncionesl¡iiüEi¡¡s y k¡lambntoc módico! dsmandados por el

Asoguredo orcluliyamente por lazone3 esléticas, s¡empre que no se d{tban a
§ecuelas do ¡cclentes, asi co¡no las losionoa o snfeññodád6s causadas
voluntariamonte poa al Asogurado.

2) La6 poducide6 cuendo 6l Aségurádo se encuentrs ba¡) la ¡nÍluenci¡ d9 alcohol
0r la 6angr6. drogas tóxicas a 6tupefacientes no prescritos médic¿menta; los
qu9 ocurran sn ost¡do do panurbra¡ón mental, sonañbul¡smo o en dosaño,
ftrcha o r¡ñe, sxcepto caso probado de legfima defonsa; asicomo 1o3 derivados
de una acluac¡i5n del¡ctiva del As€ouñdo. declerede ¡ud¡c¡elmente.

3l Cualouior enformodád. doloñcia. '1s5 
ió n o estado tuando el Assourado hava

recibído dhgnóstico y/o tratamiento on los 12 meses ant riorGs ¿f¡n¡cio do'la
cobelur¡ ds la prasante poliz¿.

4) La6 cáu6edás por lorEmotos, erupciones volcán¡cag, inundac¡ones, r¿diación
nucleár o contam¡naciiiñ rad¡act¡v¡, gug.ras, decl¡radas o no y fonómonos do
cadcter toro sla a3i como cualqu¡or otro fanómero de natürahza sismica o
m.toorológha de ca rácter orkaodin¡ rio.

5l Las der¡vada3 ds la padicipac¡ón del Asogurado en carreras do vah¡culor
¿ motor y las qu. roiulton de le prác1¡cá do cüalquior deporG profos¡onal y h§
ocas¡onadas por la conducc¡ón dg vohiculos ¡ motor si el Asegurado no oatá sn
pogesión ds la autoaiz¡ción adm¡nbtr¡tiv¡ coreapord¡onts y, an cualquior caso, lo§
dorivados del uso de motochleta!, sea como conduclor o como ocup¿¡fle, y l¿9
acaecidas duranb viaies submari0os o de qploaación, ¡s¡ como lor do aviatión,
oxcepto coño pasahroi do lanoa6 conrerc¡e166, y or qener¡l todas

aquollas ocurrklas como consacuenciá de la padicipación del Asoourado 6ri todo
acto noloriamonto poliqroso (6rceDto siso tr¡ta do salvar una vida huñt¿nel.
Ademá6, io oñcuentran erclu¡dós loa orgos orkaord¡narios cubhrtbs po¡ el
Consorch de Componsación ds Soguros.
QUINIA. PRIMAS.
L¿ prma del sequro es flensual y su.mlole sera el fEsutlaoo de ¿ol,car mensu¿lmenté
0 2147290 sobree, saldo peno.enle ex,slenle (.mDuestos v rec¿mos rn;uoos) ex slenle e¡
l¿ últi'ra rec\a de lqu.dación mens"¿r oe l¿ t¿rielá de c,édito oue¡e nava re¿hiado
En el supueslo e1 que ,os 'mpuestos 

legalmenle repe.cul,Ües que gravan ta prma de
segum Auílenlen 0 dEmrruyan la pnrna se ve? aumentád¿ O disminuida en ¿ mtsma
prcporcon.

SEXTA, TOMA DE EFECTO,
La poliza tomaG efeclo. una vez h¿ya sido suscrita por elTomádor. a parl.¡oe las 24 ho?s
de la fecha de paao de recrbo de príma

SÉPTIIv!A oURACóN DEL SEGURo Y OE LAs GARANTIAS,
El Seguro iendra una ouÉc,ón mensual con renovac.on autor¡at,ca siemore aue se
encuentre y(enle el @nlralo oe lanetá de cred to asociado ¿ este seoJm No óbstante se
extnq uirá e seguro y las cobertur¿s ces¿'á " Dor el Fal eomie nio o la lnca oacidad Absotula
Demanenle del Asequrado. por cancelacion derconkao de tariet¿ de credilo asoctado a
esle SegurO o al finali¿ar'A mensud,id¿d del sequ1] en l¿ q,e el AsEUraoo "Aya cunplido
los 65 áiios de edad

OCTAVA, DERECHO OE RESCISIÓN UNILATERAL,
El Tomador t¡ene la lacuttad de rssolver ün¡lateral¡nerite el contr¡to co¡forme ¿ lo
previslo cn articulo 83 a) da la Lov do Contrato de S¿ouro. A lel efecto. debe¡á
d¡rigin. por sscrito a SARCLAYS VtDa Y PENSTONES. Co-mDanta de Seouro:. S-A.U.
o por telébno on el númsro 901010203 on ol plaro de 30 dias nalürales s¡'quieflies ¿ l¿
f0cha en quo le háyá sido entregada la pol¡z¡, produciondo suB efe.tó6 desdq et
pr¡mer dia háb¡l labgrable sn ¡l¡drid s¡gu¡onto a la rscopc tn por parte de BARCLAYS
VIDA Y PEI{SIO}¡ES, Compañia do Soguro3, S.A.U., devolv¡óndosele rl Tormdor la
pr¡ma pegede.6¡n réporcul¡rse ningun gaslo ni comis¡ón adic¡onal.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO,
Por las caracterislicas de la póliza no se admlten modificaciones delseguro
DÉCIMA, MOoIFIcAcIoNES OEL RIEsGo,
Podrá considerarse que er¡ste agravaciin do d€§go, cuando so produzcan c¡mb¡os
en la orofus¡ón, residencia o. on su cáso. áctiv'rdad demrt¡v¡
§ituáción r¡á. pel¡qrosa pará la vida o i¡ salud, r.sdecto d. l.§ iá¡c¡alnrente
declaradas por el Tomador.Asegur¡do, el cual so obl¡ga i ponor gn conocim¡onlo de
la Entid¿d Asequr¿dora dhhas circunstanciaE oud¡endo ásta efectuar. s¡ Drmode.
una nüeva brificación de la prinü o rechazo del ouovo riesgo ostablecido. En oi
supuosto d0 que s€ produjese el rechezo do la nueva ritt¡ación de riasqo dol
Asogurado. astó dajariá do orter cubierto por las garantias descrit¡s or ol prósenta
condicionado dándose por final¡zado el s0guro.
UNDÉCI A. DOCUMENTAC¡ON PARA EL PAGo DE PRESTACIoNEs,
Se precisará la siquienle documenbción par¿ elaoo4o de ta prestacion Dor f¡ lbc¡m¡ento.- Copia leqrble dero\l/NlE de Aseq J¡ado , arveEo y ,evri.so).
- Ceh icá¡o l eralde Defuncón -

riistorial cln|c¡ o Cedifrcado ¡red co erped.do po. quien \ay¿ ¿sistdo ¿t Aseourado
dode se rccqa a.teceoenles peEonales. orhen. lech¿ de dEq"oslico, evolúco" y
¡aluralez¿ de la enfermedad o accrdenle que causo el fallecr4 ento o, en su c¿so.
testrmo¡io de l¿s d Oencias tuorcrales o documenlac.o- acredrtativa si esle h-b,era
sido por accldenle- Cerlific€do ernlido por la enldad DaTc¿na e1 la que se acred te e' s¿ldo pendiente oe
la laneta en lá fecha de orL-encia delsineslro

fodos fos just¡f¡cantcs documortalos habrán de prEsent¡ñe debirrmente
lsg¿li2edos. salvo que la Entkiad Agogur¡dor¿ no lo cona¡dore proci.o. L¡ Ent¡ded
Asoguradora se reserv¡ el dsaocho do solicitar documontación ad¡cional a l¡
monc¡on¿da proviemonto y de condicionar el pago efecl¡vo de lag prestac¡onoa a su
recepciór cuando esla ¡rformaclin ad¡c¡on¿l fuera paecisa a lin do: (ll vedllcar 6l
derecho d.l Bo¡etlciar¡o á psrcib¡r l¡ prEstacilrn y de ill) determin¡r el tralam¡enlo
f¡scalquo lá Entidad Asoqurador¿ deba aDlicar o las aclu¿ciones que óst¿ doba llsvar
¡ cabo con objeto de exclu¡r cu¡lqui.r rospons.bilidad de indole fiscalque gudier¡
sede de ¡pl¡cación or 6u c¿l¡ded do pagadords la prest¡ción.
En cáso de lncapacklad Perm¿nsnto Aboluta por cuarquÉr cáds¿ del Aseg.rado se
precrsafa:
- CooE leoible de DNI/NIE del aseou.ado tan{erso v ¡eversor- Rei:olucón oe trcaoacioao emitda Dor la Seo urilád Soüát u om an smo comDete nte- Hsloriar crinrco o Cedrficaoo nédróo expedido por qJ,e- hayá as$ido at Asequrado

donde se recoia anlecedenles DeBon¿¡es. onoen lócha oe'diaonoslico evof;ión u

naturaleza de'ta e.fermedao ó accidenté qüe ca"so la rvali'dez o, en sL cáso',
leslimonio de las diligencias ildiciales o documentación acredrtativa s éste hubie¡a
sido mr accidente.

- Certfic¿oo eritdo por la e.Idad banc€,é en a que se ac,edle el sado peno.ente de
l¿ tarjel¿ en la 'echá de ocunenc¿ delsinieslro.

Todos los tuslifcanles oocumerlales habran de present¿se debdamenle legali2ados, salvo
qve la EnlÍdad Aseg 

"r¿dora no ro co'sidere p"iiso
Compmbacion de la l¡capacidad.
Se efectuara de r¡,luo acLerdo enrre la Enlidad AseoLraoora v el Aseoureoo o en su
delecto, con los Eenefc ¿nos. De no alcán?drse acuerdo enke ás paries:éstas acuerdan
someterse alorocedimento de comorcbacón Dencral eslablecido en el¿rticuo 38 oe l¿ -ev
det Conrelo de Seoum
La Ent¡dad Aioqüiadora ao ressna oldorecho de solicilár docur¡lenlacirn adic¡onal a
lá m0ncionada prsviamente y de cond iciona r el pago electivo de l¡s pra3tac¡on6 a su
rocopc¡ón cu¿ndo asta inlormación adic¡onal fuole Orsci6¿ a fin do: lll vsrilicar e¡
der¿cho dol Bon.ñciario a porcib¡r lá prestación y de (lll deterrñ¡nar oltr¡tafiiento
l¡scalque la Entidad Asegurador¿ dgba ¡pl¡car o la¡ actuac¡onos qu0 ást¡ dabe llov¿r
¡ c¡bo con ob¡oto de ercluir cü3lquier ro¡ponBabilid.d d0 Indole li6celque pudiera
.á ri. do e plicacióñ 0r su cal¡dad de pag¡dorde la prestación.
OECiMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN,
El plazo de prescripción de los derechos que se deíven del presenle contrato será de cinco
años conlados a parlirdeldía en que pudieron ejercitaGe.
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DECI OTERCERA.TRIBUÍOS,
Los impuestos y recaruos que se deban por ra2ón de esle contrato lributarán conlorme a la
leqsla¿ión vigente en-cada momenlo s¡€ndo por cuenta dsl Tomador/fusgurado o de
los Benofic¡e os sogún proced¡.

DECIMOCUARTA. JURISDICCIÓN,
El Dresente contrato queda somelido a la iurisdiccon esp¿ñola y dealro de e'la, serc iue¿
coiroelenle o¿ra elcó¡ocimÉnto de las acciones deñvadas del m§mo, ei del domicrlio del
Tom'aoor.Asi:cu,ado, a cuyo efeclo este designara u4 domicrrio e' Espa¡a eT caso de que
€lsuvo esluvÉse situado en elertranbro.
DECf OOUINTA, INDEMNIZACION POR LAS PEROIDAS OERIVAOAS DE

ACONTECIMIENTOS.
De confomidad cor lo eslablecdo en el le{lo refu4d'do de Eslatuto legal del Conso,cto de
ComDens¿cio'0e Seo-!s. aDrobado 0o/ el Real Decreb Le{,slat,vo 7/2004. de 29 de
oclu6re y modifrcado ¡or la Ley 1 2/2006, de 1 6 de mayo. el Tómador de Jn Contato de
Sequro d; los q"e oeben obliqatori¿menle tncorporar recargo a {avor de l¿ ¿rlada entidad
Dublic¿ emores¿nar. [Éne la facJllad de conven 'la cobe,lura de los 'iesqos extraord,ñarios
¿on cualquer Entidad Aseq"raoora que reuna las cond ctones exiqid¿§ por la legislaoón
vioenle
La_s rnden.¿acones oerivadas de sinieslros producidos por aconleomienlos
extraordn¿nos acaecúos e.r España. y que aleclen a 4esgos er ella siluados y támben los
ac¿ec,dos en el ertranÉro cu¿ndo e. Asequrado lenga su resdeno¿ h¿bilualen España
serán Daqadas po. el Cbnsorco de Compens¿cion oe Sequros c,lando el Tornador hubiese

s¿lisfecnó bs conespond'e,'les recargos a su ¡avor y se p'odulera a'g-n¿ de las sg-ienles
siluacionesl
a) Que el riesgo extraodlñaño cubierto porel Con§orcio de Compensación de Seguros ¡o

esté amparado por la poli¿a de sequro cont'al¿da co' la Enüdad Aseg,lGdorá.
bJ Oue, au;" estando anparado por dcna polEa de segJro ras oblq¿ciones de la Entid¿d

Aseq"ráoora no puoieran se'c-mplioas po¡ haber sido declarada -udicÉlmente en
co'c'ur§o o por estar suie'a a Lrn procedmienlo de liqu,dacion rlervenida o asun d¿

0orelCon§orco de CompensaciÓn de Seg!ros.
El Consorcro de Comoensaoo- de Se{uros aiuslara su acluac,ón d lo d60ueslo en el
menc.on¿do Esraluro léoal en a Lev 50i1980. de I de ocrubre oe Conlrato oe Seouro. e^
el Reqlamenlo del se{uro oe rieégos exfaordinarios. apob¿oo po' el Real Decreto
300/?004 de 20 de febraro. y en l¿s disposic.ones complenenia.as
I, RESUMEN OE LAS IIORüAS LEGALES
'1. Acont€cimionto. oxtr.ord¡narios cübielo§
at Los so-ie¡les fenoTenos de l¿ natu?,eza' terrenolos V maremolos rnundáoo^es

erlraofunarias (,flcluvendo los embates de marl. etuociónes lolcar,cas. lemoesl¿d
ccónic¿ ahprc¿ (,ncliryendo los ve'los extraodrnano's de rachas superiores a'20
km/h, y lostomados)y caidasde meleonlos.

b) Los oóasionados viólénlamenle como consecuencia de teÍonsmo, rcbelión §edición,
molin v tur¡ulto oooulal.

c) Hechoi o ¿ctuácibnes de as Fueeas Amadas o de .¿s Fuer¿as y Cuerpos oe
Seoundad en liemoo de Daz.

? Rie.;.x .rcluidñ:
al Lo¡ que ro dcn luqar a ind.mnizáción según la Ley de Contrato de Soguro.
b) Loa óceB¡onádosin person¡s assguladas por contrelo do aoguro di§ünto a

aquellog er que 6s obligatodo slroc¡rgo a f¿vor dsl Consorc io de Compensac¡ór
de Seguros.

c) Los aroducidos por conflictos am¿do3, aunquo no háya precedido l¡
declarac¡ón oficial do güerra,

d) Los deriv¡dog d. la onergia nucls.r, .in p.¡juic¡o de lo esl¡blec¡do en la Ley
25/1964. de 29 de ábril. sobr6 enoroia nuchar.

e) Los produc¡dos por fónómsnos dé la naturalez¿ d¡st¡ntos a los señ.lados er el
articulo I del Reglamonto dol Soguro do R¡osgos Elr.ord¡narios, y en p¿d¡cular.
los producido6 por 0hvación del n¡vel froático, ñovimiento de laderas,
derl¡zam¡ento o ¡!o añi€nto da toronos, desprend¡m¡ento de roc¿g y
fo¡ómonos s¡milar9s, salvo quo 6sto3 luorañ ocaEionádo§ man¡f¡o6tamante por
la acc¡ón d6l egua do lluvia que, a su vez, hub¡Gra povocado cn la zona uná
situ¡c¡ón de inundación extráordinerie y ia produjorán con caÉctoI s¡mullánoo a
diche ¡nundac¡ón,

f) Los caugádo3 por acluacionas tumultuarias poducidas en el culso de reun¡ones
y manilsttachnos llcvadas á cabo confoñ|e a lo d¡spue6to on la Loy Oryán¡ca
9/1983, d6 15 d. iulio, rogul.dora d.l derecho de rounión, as¡ como duranlg el
lr¿nscurso do hueloa!,6gelás, Belvo qua las citadas actu¿ciones pud¡oran ger
c¡l¡f¡cadas como eionl€¿imiertos e¡kaord¡nar¡os conforme al articulo I dol
Reglamento dol Ssguro do Rieigos Extraordinados,

o) Loa ceusados oor mala fe del Aseourádo.
ñl Lo. corre3poni,iontes ¡ s¡n¡estros-produc¡dos ¡ntes del p¿go de la primera primá

o cuando, do conformidad con lo eshbloc¡do on le Loy de contnto do sooúro, la
cobonura del Consorc¡o de Coñpensación de Seguros se hálle suspendida o el
369uro qúede erünquido por f.1h do pago do 1.3 prim¿8.

¡) Loa a¡n¡69tros que por su magnitud y gravedad sear calitlcados por el Gobierno
de la Nac¡ón como ds «celáBtrolo o calam¡dad nacional»,

3. Extens¡óÍ de la cobertura
La cobertura oe los rcsoos e¡tfaofdina'os alcanzara a las ¡rism¿s Defson¿s y sJmas
aseguradas que se hayán-eslablecdo en la póhza a efeclos de los'eEoa ordrnanoi
En las oóhzas de seauro de vida q,e. de ¿cuerdo con o Drev'sto en el contmto, y de
conlomdad con la ñormatva reqJ.aoora de los sequros'pnvaoos qeneren p'ovisron
mate¡nalic€. la mbelura del Conso'cio se referirá al c¿p alen resgo para cada Asegu.ado
es decir, a la d,ferencia enlre la sLna asegurada y la provisón r¿remália¿ que. de
conromidad con a "ornahv¿ crtada, ra Enlrdad Aseguradora que Ia hub,er¿ em ido deba
tener constituida. El mporte corespondienle a la cilada provisión matemáticá será
satisfecho oor la mefl cionada Entdad Aseourddora
II. PROCEbI IENTO DE ACIUACÚI E[ CASO DE SINIESTRO INDEIINIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COtrPENSACION OE SEGUROS
En c¿so de s.1Éslro. eulos Eerellc,¿rio/s o sus respeclivos represenlalles egales
dreclámente o á traves de la Enld¿d Aseouradora o del l,led6dor de seourcs debera/n
coru'icar. dentro del p¿zo de siele dias le "aber,o conocioo l¿ ocunelcla del siniestro.
en la delegació¡ regional del Consorcio que corespo¡da, según el lugar donde se prcdujo

el sinrestro. La comuncacron se formulará en e¡ modelo eslablecido al electo, que esta
dÉponible en la págin¿ rwebi del Consorcio (www consorseguros.es), o en ias ofcmas de
esle o de la Entdad As€ouradora. alque debeÉ adJuntarse la documentación que, según la
naturaleza de las lesiones, se requieta.
Para aclarar cualouEr duda oue ü¡oera sui¡rr sobre eloro@dimÉnlo a seouir. el Consoroo
de Compensacioride Seguroi diipone delsr'rguiente teÉlono de Alencion a'iAseguGdo 902
222 ñ'
DECIMOSEXTA- PROTECCIÓN OE DATOS.
A los efecios de este doclmenlo s€ enlenderá poi (i) 'Tilula/, el Tomador del segurc,
Aseouraoos v Benellciaios de las ooluas de seoLrc concertadas con la Entidad
Aseiuraoora 'o e. su caso los apodeiados de É pe-rson¿ luridica fmanle de¡ presente
docúnenlo, y t i) dalos pesonales'', los dalos personales ¿ los que BARCLAYS VIDA Y
PENSIoNES Compaña oe Sequros. S.AU (el 'Responsable') lenqa acceso como
mnsecuenci¿ de l¿ consult¿ solidtud o contr¿t¿ción de cualquier serv,cio o produclo o de
cualquier otra lransaccón u operacon realizada por el Titulár con ei Respons¿ble de la
naveqación delTrlular por las Éqin¿s ,.r€b der Responsable y los procedenles de seMcios
tele¡r¡licos y de lnternet del Responsable. Asmismo, en el caso de que el Titular est¿
contrálando un sequro. de ¿cuerdo con lo dÉpuesto en el ¿rtcLlo 7 3 de la Ley oqánrca
15/1999 de 13 de dic€mbre de Proteccón de Datos de Carácter Personá|, mns,enle
e¡presámenle el tralamiento y la cesón de sus dalos de carácler personal relerenles a su
salud con la finalidad de rnioar y r¡antener relacio¡es contraüuales con el Respons¿lble.
El Tilular queda infomado y presta su consentimiento ,ncluso tras la teñ¡inacón por

cualqurer caus¿ oe la relación que manlenga con el Responsable, pac la rrcorporación de
s.rs dalos personales a los fcheros titularidad del Responsabre. Solo será necesario
sum "6trar los dalos denlifcahvos, asi como los legalmenle e¡iqidos. El reslo de los d¿los
voluntános se rec€ban exclusiv¿mente paÉ las fnaldades que se descnber a conhnuacion:
- la s€qme'rlaüón y el envio de @munic¿ciones comerciales, por cualesquiem medios
(¡cluidos electónicos, postales, fax y lelelono - con y srn inlervención humala-). relát'vas a
productos y s6rv'cos de los secloÉs llnance,o. de rnvels,ó4. de seguros y de pal;monio
(,nmobrl'¿no y mobilÉrio), tanto por e Respo¡sable como por cualqLeÉ de l¿s srguientes
ántrdades pehenecientei al Gruio Bardayi en España y Rerno lJnioo, pais que olrece un
nilel de proleccion de datos equFardble en comparacrón @" el dispensado por la
non,'ariv¿ español¿. ¿ quien el Respons¿ble podm ceder sus datos personales a estos
eleclosi
Sector (aclividad). Fin¿nüero e inversión:
-Barcláys Bani. PLC (One ChurchillPlace London E'4 5HP Reino Unrdo)y s,r Suculsal
en EsDaña (Plaza Colon, 1, l'¡adrid, EsD¿ña):
Seclor (aclividad) Prestación de SeMcios

;l9qqlflq llE iPlrlg cb,ón 1 l\.4adnd, España)

. Badáys [4edíador: Operador de B¿nca-Seguls vinculado SAU (Plaza Colo¡, 1,
Madnd Españal
. la celeblacon elecucrón y cont'ol del presente conlrato (includo e' cumplimEnto de las
1oÍ¡as áplicables, españolas o exlranteras),lo que incluye.
(r) la qrabación de las conversaciories lelefonic€s del T ular con el Responsabre por
molivos de seauridad: v
(rl) a os elec{os de lá prevención del fraude y del cumplimÉnlo oe ,as oblgac,ots de
prevención de blanqueo de cápitales y de lucha de fiaanciació1 del lercrismo y otras
lomasgr¿ves de dehocuencÉ organizaoa mpuestas por la nomaliva aplrable
(a) la veñficación de la identidad del TilJlar y de l¿ ,nfonrEcion proporooqada por esle
medi¿nte la consult¿ de cu¿lesquiera ',lentes que se consideren idóneas en el seclor
bancaro y fnanciero. en partrcular la Tesorena Geoeral de la Sesuridad Soc,al y la
comprobacón de la inclLrson o no del Tilular en las lislas. nacionales ó rñlemaco,rales de
peBonas del medio pohlim/polirc¿menle expueslas o asocradas con i¿s activrd¿des
egales que persigue la normahva citaoa. elaboradas o ?comendadas a eslos efuclos por

l¿s \aciones ljnilas iñst uciones de l¿ Unión Edropea, el GAFI (Grupo de Accion
Fr.anciec 'ntemacional). los Ban@s Centrares de cua¡quEr pais miembro de la OCDE, la
lnterpol el Banco Mundial y por los org¿nismos de os EEUU OFAC (OfÍce of Fore,gn
Asseb Control)y oTC {Defense Trade Coñlrols);y
(b) de conlornidad con la normativa aplicable, facilitar infoÍnación sobre las trcnsacciones
co. elTilular (directamenle o ¿ trales de poveedores de servicios de pago, sislemas de
pago y pre§radores de se^roros lecnolÚgicos relaconados a los que se transm an los dato6
para levar a cabo cualquier transaccionl. a las auloridades u organismos ofcEles de
cualqurer pais, rncluso sitos fuera de la Unbn Euopea (donde el "vel de proleccrón de
dalos puede no ser reconocdo corno equ'parable en comparacrón con el dispensado por la
legisl¿ción esp¿ñola).
As,mismo el Tilular es rnfomaOo d6 que sus datos podran ser cedidos a ñc\eros comunes
paÉ la preve¡cion del fraude en er seclo. asegurador, e' su c¿so a CNP lnsJrance
Services. S.A. pa.a las finahd¿des derivadas del funcronamenlo y/o geslon delseguro, y a
olras compañias 'easeguradoras pac el reaseguro del riesqo. seqún lo eslableodo e- el
Terto Refundilo de la Lev de Odenac,or v Suoervisón de los Seouros Privedos (Real

Oecrelo Leoislahvo 6l2NA de 29 de octibrel. T¿mb¡en oodrán Éer cedidos e 
'orras

E¡tdades Financ;eras los datos peBona¡es eskrcilamenle necesa os a efecl0s de
domrclEcron banc¿na de aportaciones y elp¿go de prcslacEaes.
La acept¿cion del Tilular para que puedan ser tratados (indudas Es cesiones) sus dalos,
conforme al presenle documento, tiene c¿rácter revocabfe srn efeclos retro¿ctrvos P¿r¿ el
ejercEo de los derechos de ¿cceso. rectificacón, cancelacrún y oposicon. en los té,ni¡\os
establecdos en la leorslacón voente el Titular oodrá dimrrse oo. esc¡ío ¿ BARC.AYS
vDA Y PENSIONES. ComDanía de Seoums. S.AtJ.. oára sü trastaoo al seNicio de
Alención al C,ienie. ub'cado dn la Calle Ocñandiano n" l6 : 1" Planla. 28023 en [4adrid
Con rcsoecto a aouellos datos relalivos á los Aseourados v EenefcÉros. el Tomedor del
Seguro gaEnliza irabedes mlon¡ado acerca de lo-s tratam'rentos de dalos ¿qui previslos
incluyendo las cesiones y habe.oblerdo su consenhmrento a los refeados efedos.

No a torizo el tElamiento por el Responsable (nclurdas las cesónes de mis oalos al
G.upo Bardays y á ierceros) para Ínalidades iro directamente ,elacionadas con l¿
cerebracón, ejecución o conlrol de esle documenlo o el cumplmiento de obliqaciones
legaies. En dicho caso no pod¡eños inlormale acerca de prorrioc;ones, descueriros, etc.
ofiecdos por erResponsable y elGtupo Barclays.

CONDICIONES GENERAl,ES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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C]ONDICIONES GEN ERAI,ES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS ÜBARC|AYS
\()\ll,R¡ l)l l \ r\f(il n\ DOR;\: BARCLAYSVIDA Y PENS¡ONES. Compan¡¡ d. S.3ffi. S A ll doNo l'¡di.n Pli/¡d! folol I .l31rt6 ñ]tr¿r'd rrlp¡ii3' \lrt tu\LE¿,\ Dr_L Rrf:§(;O at B¡tRfo vid¿

CONDICION ADICIONAL
De co¡lormidad con lo previ§to en el articulo 3 de la Ley de Clntnlo de Seguro. él Tomador'A§lgurado m¿n¡fi€Bta aceptar exprcsanen(e las CláuBules Limitat¡vas de susdgryctoE que, debida nxinte rem¿rcad.s, s. contempta ñ áá ta! é'onáiiioñetGEnáie les q ril aiñiiüeíi?u-¿ il}itña;itiffi .-áüñii'-'"-C0 DlCloN 4': LIMITACIoNES Y EXCLI.JSIONES
Asicomo elrestod. condic¡ones remarcadasen neg.ita a lo largo de todo elcond¡cion.do.

Lea por favor con detenim¡snto olcontenido de las cmd¡ciooes de osts docum€nto, antes de su confoín¡dad y l¡nna.

presenles uonorclones uener¿les las tspeclales si las hubrere, y e¡ las coÍespond.enles Condrciones ParlioJlares cu yo óñlenido co¡ocen y acepÉn

(r)Ley 50/1980. de I de oclLbre, puolcada en el 8.0.E. de 17 de ocúbre de 1980
(2)Ley 30/1995, de I de novlembre, public¿d¿ en el 8.0.E. de 9 de noyembre de l9g5
(3)Real Deoeto 2¿86/1998. de 20 de novrembre. publicada en et B.O E de 25 de noMembre de 

.998

cüyolustrfi€nte Seráelúnico documerlo válidoque acred¡le elpagode las pnmas

\g
EIT rádo EARCLAYS VIDA Y PEñSIONES, Compañia de Seguros, S.A.|J.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
BARCLAYS PPITARJETAS

Norr8R¿oE

1. oEFtt{tctoNEs:
1.,|. ENTIDAD ASEGURADoRA: CNP PARTNERS 0E SEGUROS y REASEGURoS

S.4., i4smta en el Reqistro de Enüdades Aseouradoras oor Orden llrinlsteriel de Ii
de Sepliembre de 1978 mn el numero C.559 ¿on domiolio socBt en cl Odlandrano
n0 10, Planta 20 El Plañtro - 28023 Madnd. es ouien asume tá mbédura de to6
rcsgos objeto de este contralo y qarantiza el pago de Ias prcst¿ciones que
correspondan co4 aneq¡o a las condioones delm,smo.
Elcofllror de la aclivida¡ de CNP PART¡IERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S.A
corresponde-al Minislero de Econorñia del Estado Españor a ravés de ta Direcoón
Gerer¿lde Sequros y Fondos de Pensiones

1.2. ASEGURADO: Es lapersona fsrca sobre la que recae ellesoo En este caso sera el
trlular oe la larjeta em ida por Barcláys Bank Plc, Su@rsal e-n España y que oebera
ser regdenle en tspaña. lener una ed¿d supeior o iqual a l8 años e rnferior á 65
años en el momento de mn8¿tación de la ooliz¿. no Dadeaer ntnouna enfermedad
qraye, encontÉrse en buen eslado de salud'v esur tfailaBndo rem-uneredámente er
España dado de alta en la Segundad Socjá. Mutualida¡. o [4onlepio o instlrroon

I 3. TOMADOR OEL SEGTJRO: Perscma frsica que suscrbe et presenb contrato con el
Aseourador v salrsf¿ce las Dnmas

1.4. MEÚ|ADoR: Perso0a Fis;ca o Ju¡drca oue realiza las actvdades de mediaoón
ente los lom¿dores de los seouros yras e¡üdades aseouradotas mflsEtentes en la
Dresent¿ción. oroDuesta. re¿f¿aoóri de trabaios oreví06 a la celeb¡ación de un
contralo de seq,rro, o de celebracion de estos contátos asi como la asisteno¿ en la
qeshoi y eÉcucioo de dichos confabs. €{ Daniorl¿refi caso de sineslro

1.5. BENEFICIARIO: L¿ Dersona o lersona§ f$cas o iur¡dicas des¡onadás en tas
Condic¡oíes Particular'es, litulares ilel oereúo a la oresfacion.

1.6. POLIZA: Se denomira ooliza al coniunlo de doaumentos en oue se recooen los
dalos y paclos del Contráb de SEúó En concreto. la presente Pol¿a se cdmpone
de:
Las Coidrciones Generales y Partculares del Contr¿to de Sauro que requlan tos
de¡eaho! y deberes de las iartes con relaoon al naom,enlo, vid¿ v eniñdon del
contralo y a os diversos acontecmienlos y situaciones que pdeden Oroducirse en
qgn¡11á¡¡¡¡ el gtc^a¡c9 qe,las garantias qrbierbs para lós réspearvds nesgos que
6urre rá uurrp¿nl¿ Asr{uráuurr.
En las co.ldiciones panicularcs se re@geran ios oalos propos e rndivrduales del
¿segurado y las clársLrlas que pü voluntad de las pales completen o modifiquen las
Condrc¡ones Generales, en lo§ lérmi¡os que sean pemilidos por la Ley. asi mmo la
rnlofmaoo¡ necesana p¿fa su celebraoón.
Posbriomente. y en c¿so de modifcación de la póliza. los cambios se refetaran
medianle suphme¡bs a la poliz¿ numeÉdos @relabvamenle cLantas ve@a sea
necesan0.
Todos eslos doarmentos foÍnar oade de lá oolza los oraEs en su coniunto
conslilLyen el Contrato de Seguro; careoendo ¡e valor y efeclo por separadó. En
caso de discrepancia prev¿lecerá lo pachdo e$ las Condioones Parlicula'es sobre lo
esl¿bleddo efl las Condiciones Generales

'1.7. PRIMA. Es eloreoo dél seouro.
1.8. RECIBo DE ÉRIMA: Es eTdoqrmenb lusütcabvo del pago del seguro. donde fqur¿

elimporle resultante de l¿ prim¿ y que induirá los rec¿rgos e impuestos legalmenle
réDerculibles

1.9. FECHA OE EFECTO: Es la fecha en lá que enfa efl vgor e, s€gufo de ácuefdo con
lo eslabkcido en las Cordtcones Padrc¡ttáres.

1.10. ACC IDE Nf E: Lesión comoral dervada de una causa súbita, violenta e¡tem¿ y aiena
a la mlencioñaldád del áseouraoo. ac¿ecida duranle l¿ üoenoá oe la 0oli2á

1.11. ENFERMEDAD. Toda altei-acion de la salud orioinada ooÍ una c€Ls¿ drturenb de un
acodente. oue deba dar lLoar a consulla o debia ser diaonos¡cáoa o trelád¿ oor un
medrco arlcirzado leqalfleñtea oractcar su actiüdad orofesional.

1.12. ÍRABAJADOR PO(CUENTA AJENA: la persona fiica qL¡e se obliq¿ ¿ preslar su
trabaF. efl dependenci¿ de un empleador eir base a un conÍato de Uábáp a cambo
de una remuneraci@ de acuerdo ¿ {a legislacion laboral española vqále, que se
e¡cuenue dado de alta en el regimen cofespondrenle de h segufidadsooal y que
no sea fuño0nan0 DÚblrco.

I,13, TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUIÓNOMO, La pefso¡a fisic¿ QUe
desaÍo¡la una ¿clivrdad profeso4al remuneEda no dependienle y que se eocrentr¿
dado de alt¿ en el Regmen Especial de Trabatadores Autonomos de la Squndad
Social. l¡uiua. lt onteDió o inslituiion análoaa.

f.14. FUNCIONARIO PUÉLICO La oerso¡a l"rsrca oue se oblioa á Drestár su Drooto
lrabaF para cudquier organsmo o eñte Eslalal, Autonomico; Províncal o Loc;l bajo
un cütato de lrabapsometido alEstatulo de la Función Public¿.

t.15. DESEMPLEo: Situ¡ción en que se encue¡rran quienes pudrerdo y quenendo
tÉbaFr remuneradanenle por cuenla apna pÉrdan su eñDleo y sean pnvados de
su sal¿rio Dor c¿usa distinla de su volurilad v oor aouellás catsás conteinoladas en
Ias Co¡drcímes Partculares de lá Dresente Dolia.

1.16. INCAPACIDAD TEMPoRAL: Aheiacion teñOoral del eslado de salüd delAse{u.ado
coistalada medicamente, debid¿ a ün accidente o enfermedad de los cubed¡s por
esla poliza, y deleminanb de la lotal inaptitud del ¿segr.ado para el ere,crcio de su
acli\,idad orofesio¡al de forma no Dermanenle

t.,|7. PERIODó DE CARENCIA: Perúdo de bempo computádo en dias o meses
transcundos á palir de la Fecha de Ffeclo del Sequro o. en su caso. ente dos
gnresÍos. durante el oral el confalo de sesuro no oésplieqa efeclos es oecir, en el
oresente conhálo de seouro no cübre mnünoenci¿s dur¿nle dichooeriodo

1.18 hELACÓN LABORALiLa relado¡ juridica?¡islente entre un TÉbajádor por cuenla
atene v su emDleadof

1.19 HOSPITALIáCIÓN: lntemamrento en Centro Hosp{alario. Centro Sanitanoo Ctinrca
como @nsecuencia de e¡fermedad o ac{idente

1.20 CEMTRO HoSPITALARIO, CENTRo SANfTARIo O CLINICA. se entjende portales
aqLellos establecimientoG leqalmente aulorizados para el tralamienlo médco de
enremed¿des o lesiones corrorales. oroüslos de medros oara efectuar diaanóstrcos
e rne¡venoones qurürg¡cas y de servicios médrcos y de enfermera duranie las 24
horas del dra Los trat¿mienlos que en dicho eslablecimiento se ofezcar, deben ser
ofestadoG 00f oerson¿l médico litul¿do
No se co¡siderarán centros hosp¡tahrios, san¡lario6 n¡ clinicas, a elec{os del
sogurc, las rcs¡dsnc¡¿6, as¡loa, csntros de dia baln€ado6, casas o cllnic¿6 de
coñvelscencia, inttelacionéB stpocialmsnb dodicadás al inlemamieñto y/o
lralam¡e¡to de drogadictos, abohólicos, neuÉlicos o entemgs mentales, o a
la aplicac¡ón de ÍÉtodog de adelgazañiento, reposo. reiuvenecimienlo,
trat¿m¡eíto estél¡cos. ternales. mas¿ies o tr¡tam¡enlos sim¡lares,
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1.21 SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el rmoorte oue de aürerdo á to
establecdo en las Condiciones Partiotfares. elAseouiador sb mmoromete ¿ oaa
al Eenefici¿rio ¿l a{¿edmien lo de las con[ngencias-previsbs en la mtsma. "

2,. LEGISLACIONAPLICAELE,
El presenle contrato de sequro se encuerlra sometrdo a b Lev 50/1980. de I de Oclubre
de Contralo de Seg u D al Rea¡ Decreto Leoistativo 6/2004, de 29 de Ocllbre oor el que se
aprueba el texlo refundido de la Lev de ordenaoón v suoeMsón de los seouios onvádos.
al Rea¡ Decrelo 2486/1998, de 20 de Nouembre Dor elbúe se aDrLeba elReobhento de
Ordenación y Supervision de bs Sequros Privados v dlsoosiciónes concordantes. v se
regrá por l0 convenidoen la Póriz¿ yén los reslantes óoqrmen tos contracluales3. OEJETO DEL COMIRATO
Por el oresente conrato de sequr0 la comoañra de seoufo se oblioa al oao de de lá
prestacion gar¿ntzada alos ben-eñcianos delrgnados enTas condicioñes pdrt¿ulares para
elcasode oclfenoa de los nesoos cubierlos 

-
4. pERFEcc¡oN y ToMA óE EFEcTo DEL coNTRATo
El Contralo se perlecdo4a por el cons€ntrmiento de ras Dartes, qLe se manifiesla 0or ta
susúipcio¡ de la Póhza. La cobertura contralada v sus modifc¿ciones o adicionbs no
tomaran efeclo mentras no haya sdo s¿üsfecno el órmer recioo de Dnma. salvo oaclo dt
@nlraro estaDlec¡do en las C(ñdlciones Partcxlárea
Las oblg¿ciones de ,a Entidad Aseguradora @menzaran a las cerc horas del dia en que
hayan 9d0 cumphmentdos ambos requisitos.
Elseguro sera nulo sien el momenlo de su mnclusión no e{isle el riesgoo ha oorrrdo et
qnrps-lfn

5. DURACÓN DEL CONTRATO
La du¡acian del mnfalo de sequro verora delermrnada en las CondEio¡es Paniculares
de la Póliza, sdvo que concuira a[uno de los sLpues¡os previslos en ,a poliza de
cancelaaon anücioadá del seouro -
5, INDISPUTÁBILIDAD 

-
Elpresenle confato de Seguro será indisput¿ble una ve¿ haya Uansftr¡do el plazo de un
añ0 desde la clntratación de lá Dohza. salvo Dlazo mas bréve mnvenido ooi Condioón
Patiorlar. a conla desde la leóá de su perfecfion.
La rndispul¿b¡idad prevrstá en el punto anle or no le¡d¡á luo¿r en er caso de existr
actu¿cion dolosá del Tomador del Sequro o oel Aseourado. Se d¡ceotra de esla norma la
declaracion ine¡act¿ rel¿tiva a la edad delAseourado.

7, PAGO DE LA PRIMA
7.,l. ElTomador delseauro esla oolioado al oaoo de la Dnmera o.ma o de l¿ Drima unica

en el momento ddla firma del éontrato a-no ser óue se disoono¿ olra'msa en las
Condioones Partculares. L¿s sLcesivas prrmas sri deberan haér efeclivas en los
mÍesoondienles vencimientos

7 2 En el ¿aso de que la Póliza ro deba enfar inmediatamerte en vioor. el Tomádor del
seguro g el Asegurado poorán demorar er paqo de la prima hastá qJe aquella deba
loma efeclo.

¿.3 Sr en las Cono,ciones Partculares no se derem n¿ nrnoun luoar oáÉ el o&o dé le
orma, se entendera aue éste ha de hacerse en eldoñrcfro dellomador ¿éts-eouro

/ 4 S por arlpa del fom¿dor del s€qdo lá primera pnma no ha gdo oaoada, o liorima
única no lo ha sdo a su venomÉnto, la Entrdad Asequradora fe¡e derecho a
resolver el @ntrá10 o a e{úÍ eloaoo de la onma deb¡oa eñ via eiecutiva con b¿se en
la PólEa. Sarvo paclo en bqtrário-. si la pma no ¡a sido p¿gáda anres de que se
oroduzc€ el siniesbo i¿ Entidad Aseouradora oued¿rá liberada de su obl'oación7.5 En c¿so de lalt¿ de p4o de ,:na delas pnmad s(uientes, la cobertura le h Entdad
Aseguradora queda suspendida un mes despuéa del dia de su vúcrmieolo g la
Enlidad AsegLrador¿ no reoamá el paqo denfo de los sers r¡eses siguierles at
venciFlentode b pnma. se enE4dera qué elcontrato queda exlinquido. 

-
76 En cuarqurer c¿sd, la Enhdad Asegurádora. olando él conúato"esté en suspenso,

só10 podrá exigrr elpago de la prima delperiodo e'r curso.77 Si el contrato no hubiere sido resuello o extinouido conforme a los numeros
¿nlenores,acoberlJravuelvealenere{ecloalasvántcuabohorasdeldEenqueel
lomador delseouro oaoó su Drima

8, AGRAVACION OELhIESGÓ
I 1 El Tornador del seguro o, en su c¿so el AsegLrado. oeberá. durante el qrrso del

contato. comunic¿r ¿ la Entdad Asquradora, Ia1 pronh como ie sea poüble. todas
las circuislanoas oue sequn el cuestonado oue le há sdo sornelido oor la Enld¿d
AsegJ.adora artes'de la-condus,ói del contato, raveo el riesqo y sean de t¿l
nafuiaieza oue sr hubreGn soo conocidas oor ési¡ dn el momendddle Derlec¿ión
del conuato no lo habra celeoraoo o lo habra condudo en condicibnes más
0ravo6as

8 2 En c¿so de que duranle la üqencia oe la Póhza le fuese comunrc€do a la FnUdad
Aseguradora Lrna agravaoon ajel riesgo ésta puede propoñe, una modifc¿ción dd
mnlrelo Éi Ln olázo de dos meses á conhr ripsde el .iia e¡ orre a xr¡vaciñn lc
haya sido deoaiada. En t¿l rzso eiTornador del sequro drspon'e de quimcf dras, a
contar desde la recepoon de esta p,oposrcón para ácephrla o redrazarla En caso
de rechazo. o de silenoo por parle del Tomador, la Enlidad Aseauradora puede,
transornido dicho plazo, rescrndr el @nlralo previa advertenciá:l Tomador del
sequro dándole paia que coitesle, un nuevo plázo de quince dras transcunido6 to§
cu¿les yde¡lro de los ocho $quientes comuniúrá alTom¿oor la rescisrón definiliva.

I3 La Enli¡¿d Aseguradora podia, hualme¡le rescrndú er @nÍalo conunicandolo oor
escrilo al Aseguracio denfo del plazo de un nes, a panir del dia e¡ que luvo
conocimiento de la ¿oravadón delriesoo

I4 Si sobrevinere un siniestro srn habeÉe reálizado oeclaradon oel riesqo, {a Entdad
Asequrador¿ quedá hberda de su pres¡acion $ el Tomador o el Asequrado han
acluado coí mala fe En ofo cáso la oreslaom de la En[dad ¡seourádorá se
reducira orooorcronalmente ¿ la drlérenci¿ entre l¿ oima mnvenida i la oue se
hubiera a'plicbdo de haberse conoodo laverdadera e¡üdad deldesgo

9. DISMINUCIÓÑ DEL RIESGO
9 ' El Tomador del seguro o el Asequrado podran, dur¿nle el orso del contrato poner

en mnoomre$lo de la Enbdad Aaeouradora todás las cirornslancias oue dlsminuvan
el riesqo y sean de hl nat¡.r.ale¿íque si l"ubieran sido conoc,das por esta eñ el
mornenlo de la pedecció¡ oel contrato lo habria coflcluido en condiciones más
lávoráles

9 2. En bl czso al finalizar el periodo en oirso cubieflo por la prima, debera reducirse el
importe de la prima futura en la proporción correspondEnle, leniendo derecho el
Tomador en caso contrario, a la resolucion del conlralo y a la devolucón de la
diferenoa enfe b pnmá salGfecha y la que re hubera conespondido pagar. desde el
moñenlo de la ouesta en conooñenlo de la disminución delriesgo
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10. DESIGNACION Y CAJIIB|O DE EENEFICIARO
l0l. ElT.mador Dodrá. en orahuer rrDmenb dLrranle lavhácia delmnrab y sin

necesdad dé consenúmie o de la Entdad Asquradora desgnar BerEfciario
Podrá, dem6, y s¿ivo fte hul¡era renúcEó expreGamenb ypor eso i0 ¿esta
laorltad. modúcar la desi¡nacjón g,Eü arenE e'ecfuda

10? Tánto úa corm otra bólbd debeÉn eieEibrse medranb dedaación esola del
Tómdordrúida a la Eflid¿d AseqJrador:r o med€ntete§bmenb'03 La En[od A'seg]rdor¿ qredelallbd¿da de bo-a obhscicn s¡realiza elpaF é h
Drestadon eseoufada a outm ioúe corD L€neroano en la ulma reoacoon es{¡E
comuicda, úlvo ee bhacj¿¡ts¡errE. arles de efeduar dicho pago É sea
not firrdá le revocáaón de la deshnadón en disoos qbn bs bmentan a.

10¿ Si € ésiq) im de Bendci¿rios se hace en favor de los herederos 5n maJor
esoecific¿óo se congéraEn @lE hles los que tercan ddl¿ cofldicion en el
ryxtnenb delfalleomEnlo del Aseordo y la disfibución de la prestacitfl lenúá
luo¿ren Drmoroon ála otota lErdiblB

105 sih des'ronácion es og]érrc¿ en bvor de 16 li6. se otenderá conE Eles lodc6
sus deséndie¡les ón dereoo a herglcia y; sallo eslipul4ión en co¡mrio la
0Ésleoón se d¡stribürá dr oat6 ioual6

106 5 en el morEnto del'hlleomieñto del Asegur¿dq no se hubies¿ desigrEdo
Ba)efic€no m¡setanEnte, nr re{las Dar¿ su delerminaoÓn, la preslaoon

áseorrda lomara @rb &l mtrmfu'o del Tomaúr. [a riJene del Aseflrdo
cauia& dolosanenle oor el B¿relioaD. rvara a 6b deldereáo a la pftÉlacióo

estau€cida $ elconlrao qredardo é§a inlea'da en d 0gtrmcn,o delTomaÓr. Si
existreren vados Eeneñciari¡j6 loslo inteMniénl6 sl el 6lleciniello del AsEd ldo
@nservarán $r deredro.

10.? El I omador dd seguo perdera d ér€óo oe pgnor&,on de la Pólza s relJncia a
la feorltd de revocacion delBercficiario

1I, PAGO DE PRESTACDIüS1l' Er caso (b la oqrrenoa ds n6m Drevsto en la Polua el Tcnádor o el
8enáciario éberan coFJncar su ¿*oniEto a la Er¡tidad p§eguradora en el
ola¿o má{imo de srele dr6 de habeio conEidq sauo qre se hava fido en las
Ccrdomes Panurlares un Dl¿o mas arllio En caso de incumplimerlo, la
Fnbdd kegurador¿ podÉ redanEr 106 dai,os y perjuoo§ causados é la'álta de
dedaradón.

112 Lá Enlidad AseoJradora Daoara el ltnDorte de la orestaon aonbala& en su
doÍiolo sooal i en el lümi que se dés¡{.tne í las CmdaiorEs Parüallares. al
Eendiciario o Bená.iadós deegnadc6 

-por d Tomdor del Seguro preMa

acreodaclh delsinrEroy presenEdoa de la óqrmenbción'EUercb segun loque
sé debrnirE en iasmndiiibnes mrliqjlares.

12. Col¡[JNlCAClottrS ENTREELTOMADoR Y LA EMIIoAD ASEGURADoRA
l2I _as corünicacj CneS a la Ent,Od Asequr¿dora GI TOnEdOr del Seuro v, a lra!és de

este der AseouÉdo o de los BerEliciários. se reafi zarár m el domiol o 3ooal de la
Enbdd Aseotradora señal¿do en l¿Potza.

'2 2 Las comuriúoones que efedue elTo.rEdor del sequro al Agenle de seluro que
rEdle o que haya ÍEdiado sl elconltalo surtiran los flmc6 declos que si 5e
hLbe¿n rblizado drreclaÍPnle a la E¡lidad Asequrdo"a.'?3 las corrunicacolles de la útdad Asequladq¿ ¿l Tomadú del segu,o y. en 5u
cáso al AseoLrr4o v a los BerEficiaios. se re¿lizarán e¡ el domrcilio &l fq¡aúr,
,e@gdo en fa PólEa. sáfuo que 106 mismos le haya rotficado el c¿nbio & su
d(fnrciro'24. Para ole leman dcacia co¡fiactud las cqnunracrorPs enlre d 'orEdor dei
se{uro y la Eñtidad Aseguraora dóera4 hacerse por esob sr asi .o @rNmieran
las oartes13 PRESCRIPCIÓN
Lás ac.iofles oré se denv6 delcontrato Drscrbirán sl ellémno de cincoaños. a
conlar desé eldra cl qJepudieEn ejerolarse Frarrc4acioad terporaly
hos¡itdizEciofl v de dc años DaE el deeloleo

14 cohETEI{A D€ JURISDDCION
l¿1 El tresglb conrdto queda sone¡do a la lursdtcoón español¿. detal ÍEnera qte si

oralouier¿ de lás oañe6 conll¿lanbs 0 anbas. chcdesen eÉrohr sus a@ones anE
los óhaqc6 iurisdhoonales deberan r@rrr al Juez del dor4l.ilio del Aseqúado q|.E

será é-l unim mmoelmté oera el conoomlenb de 16 acciorEs denvadas del confaD
de seouro srñoue orc@dáoacloen @ntfan0.

1¿ ? En el-caso de fue el dordio del AseqJrado radE¿r¿ luera de Espaia. este debera
desqnar um dehtro delEshdo espdo:

15, ÍRIBUTOS
Los imouestc6 v recamos oue se debn Dor razon de €sle conlralo libutar¿n confome a la
lggislqóon vigeñte.gl ¿ada momnlo 6isirdo por cu6t¿ dd bndorrasegurado ode lG
DénencfiñG 6e0un oftrc¿o¡t,i6. cLAusüLA'oE ttiDEt¡ü{tzAqóN poR EL coNsoRcro 0E coMpENSAcróN
DE SEGUROS DE tAS PERDIDAS DERIVADAS DE ¡Coi{TECITIIENIOS
EXTRAORDTIARIOS EN SEGUROS DE PERSON¡.S
De conbrridad cú lo estaDeodo en er rcrb relL,¡dido del Eshurlo leqal delCcnsoroo de
Ccmoens¿cón & Seourcs. ¿Drcbado Dor d Real De.reto L€orslativó 7/2m4. de E de
oduóre, y mdrfr3do-por la Ley 12/2d6. de 16 G nEyo. eliomdo'de un coqlralo de
sequro de los qJe deben obliqalonanenle incorpor¿, rec¿,go ¿ lawr de la olada mtidad
orlbic¿ snDres'árial lierE la bqllEd de converir la cdertura de los riesoc6 extr¿od{mrios
ó¡ olahüier enbdad aseqúa&ra que ralra l¿s condicioes erigrdaípor l¿ lqisl¿oon
vioente
.ás inoemEaoo,,r-.s derivadas de siniestos proúcdG pr ¿Eolecirnienlos
e¡lráo,dnaros acaedos €r' Espai a, y que afecE¡ a rÉsgos en ell¿ arluaoos. y la¡¡bien los
aca€cidos en el extrarjero orardo d asEurado tssa sr resióncia habitual $ España

ssanoáoa&s oorelCorEoco de ComÉrsao& de Sequros qranó elromdorhubiese
saiskihó bs cb,respond'enbs re.argoó á su lavor y se¡rDd,Jera algLna de las sbuienEs
s ueones:
a) O.re e riesqo ext€om'nario qJbieno pre, Consoroooe Comper6eion de Seguros 10

esle alpar¿do Do' a Doliza de sequo co¡batda coa la entdad aseL radora
bl Ore. aú e6E¡do anDarado Dor didE mliza de seouD.las ólioaio¡E dera elüdad' aseoúeúrá no oudiér¿n s¿i dr[Dlilás Dor hádr sdo dedaiada i,-droalmenle en

conárco o por eha¡ s¡iee a un plocedirñie¡to de lig,iúcio' irErÉnida o asJriú
Dor el Colsorcio & CorDssación de Sequros

El C¡nsoroo de ConDensación de Seorros ¿iustára sL actu¿¡c,on ¿ lo disoresto en el
menoorao Fshuto léo¿1. e4 la Le, 50Í980. de I & oct-bre de C(fllr¿b de Sequro. ar
el Qeql¿nEnlo &l leq-uro de riesoos etl'¿ordindos, Arot€oo por e Re"l¡e{reto
300/2f04 de 20 & lebé'o. , en ,¿s üsposiooes omplenÉnt¿ia
RESt r,!EN 0E LAS I{oRMAS TEGALES
1. Aconlec¡mienlc6 extacrdinaños orb erbs
al Los siq¡'ítes fenonenos de la naluraleza lers_olos v maremolos, mLrndaaimes' extraoidrnarias frnduyeldo los snbabs de rEr), enpcólEs vdc¿nicas, Emp6Ed

cidonica ¿hplc¿ lincÍu}€ndo os lrentos erlraordinarios de radras sJpenores a 1¡
kn,ih, y lc6 torndos) y cardas de mdeoribs

bl Los oc¿sionaós üoléntamenle como cmseorenoa de tenorbnE, rebehón sedioú,' mot¡ v iuÍillb DoDJa
cJ +c'roi o aduácibnes de Es .r-Erzas Arm¿d¿s o de l¿s ELe.zas y CJerpos de

SeqLridad en lien'po depaz

a) Lo"sqÉ nodenlug a irid€rñ ni2acim segúr laLeydeConrab d€ S€{uro.
b) Los ocásioídc on pel§on¿E a*guraalás foa coítrab d€ segum dbthto a

aqudlG on quo os ou¡gEto rio el reaáqo a favor delCorBoE¡o de CompeBación
de Sé(rrrts.c) Los Ércdri&s por conf¡clos arl1adG, aunqLre no háya precediro la
declár-Dn olEral ap guérl?t.

d) Los derivados de b eneEb nuclÉ., sin perjuicio de lo ésbblécido €n la LE' 2f,ñ961.de29 de abril. so6re enemb nucleá¡.
el Los pr(¡tf,idG po. l€íóm€f1G d¡ la naluraleza disünbs a 16 seiElád6 en el

articulo 1 del Reqlanenlo del sÉquro de riesgG édráodha 06, y en páñicular,
106 producidos por élerecióí del niwl leét¡co, r¡1,/iÍ eilo dé lador6,
deslizamiedo o asenbniáto de Gnenos. de6prendirnie o de ro(as v
fenóÍEnos sir¡il¡es, salvo qu€ elos fuean ocasiorEdos manif¡6larñante poi
lá ección délaoue dé llwiá oue. á sr ve¿ hubiera orovoaádo en l¿ zoM un¿
situ&ion de inufoac¡ór o(tráoidinaria y se pldujerad con carácbr sirultáneo a
d¡cha ¡nundác¡ón.

f) Los causadoG por acluaciones tunxrlt¡adas poducrdG eñ el q]rso de rcuñiones
v manifedaciorEs lle\,ádas a cabo codome a lo dÉol¡esb g1 la Lev olo'tica
9/1983, de 15 de jliliq reguladora del derecho de reúniin, asr coÍD'&áte el
t'anscurso de hueloas leoales. salvo oue hs cladas actuaciones q¡del¿n ser
cálificades cDnD aiEDrteÉrdénio6 €rli"ordnrios corfoíÍe el arüculo 1 del
Reql¡nclb delseqiro de riesqos erbaodirErio6.ol Lo; cáGados otr ñlele fe del aiEourádo.

ñi Los coneomii ienbs a shiestroE'oroducidc ¡hs &lÉ6 & la tririÉra triÍie' o dldrdo. iÍe cmlofmüád coñ lo estáblecido en le Lev dé Úontráto dé $oüro. la
cobstura del Cmsorcio de Comoensac¡on de SeouÍís se hálle susoerd'da d el
§¿or.¡ro ol'Edé ertinouido mrlád de Dem de lá o'rines

i) LoÉ sin¡éstE +¡e 
-por sü nugnitud j gÉvedad sear calificados por elGobisno

dé lá ibcidl cdro de «cálásfofe ocdaridd mck mlr.
3 Exlensrón de a mbenura
La cotEture de ló6 ries¡cG efraordinerios alce1atá e lÁ mÉmas Dersóru¡s v súnas
¿a€ouredes o -É se heván-eslábh¡do en lá oó[ zá á efé.]os rle bs r iecools ordr ánaE
E1 fas pl¿¿s de saiLo de uda que. di aorerdo mr lo previsloin el mrtralo. y de
cmfornided ccll la i¡rrEltue raouládúá de los smuros onváós oeilelgl orovbón
matenEtrca la cobrtrr¿ de, Conso"rcio se efené ¿l c¿dital en'riesqo p¿rá cda ¿sequraó,
es deor a l¿ d ferenci¿ enlre la súna aseorradá y la omüsión malerEbcá oue. de
cmforÍ¡ded mn lá norn]etila cilada l¿ enlidá eseoúEdoie oLe le hubpre emrldo debe
lener consütJ{¿ El ,rpcrle conespmdie,rle a á aada órowon rEtenÉtrca se?
sáisf€choDo¡ e mencioñda entdád eseoúa&rá
PROCEOd,tENIO OE ACTI'ACIÓN ENTASO OE SINIESTRO INDEMNZABTT POR EL
CONSORCIO DE coIPEN SAC ION OE SEGUROS
En c¿so des,niestD. el aseqrraó. tomdor, berEfici¿rio o sus rcspecliyos repEsentarles
leoales dredañEnte o a tBves de le enlidd eseouradore o del mediadd de seouroG
de¡eE co[xnicar dentro del Dl¿zo oe siele di$ de habe4o conoaido la oorrerE-¿ del
sinieslro. en la deleo¿c¡ón reoionaldd Consordo oue mnesDonda seoLn elluoaa donde se
Drduo d shr€sho-La com,-flrcacion se lomJ¿rá en el rnrhelo esta6hdó ¿1 ehcto oue
eft dEponible ea la paqina . [rb! oe, C ms úcio lr 

^¡vw.conscrseouros. 
es) o en las oforias

de este ode l¿ entdd asegJradora, alqre debe.a adju nl¿rse la dooJrElEcior qJe, segúr
lanauraE¿a de ES letones,5e requEr?.
Para ¿datar oJalouierdLdaoue cLd,er¿ s¡rroi sobre elorccedm ento a seou r. el Consorcio
de ComperE¿cióride Seqrrc6 disome dd do upn te rekifo¡o oe aEno(f] áIásequra&r:902
22) ffl
DATOS E CARACTER PERSOI¡AL,
De conbrridad mn lo previslo en laLey Ogálica 15/1Sg de 13 de Dicienbre, de
Protec.ión & Ddos de C¿rácter Percond,la Entidad AsegurdorainbrrE de laexislacia
de dabs de carácler persdral er sopo(e fi§co que pl¡den ser susceplibles de talanieito
o de Ln Íd'lero de su litularilad en elquese inclutrál los datos que hal 9 do recabados
para eldesanollo y armplimienlo del conkalo de seguro.

ET r y/o Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGU S,A
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
BARCLAYS PPlTARJETAS

NO Eñ.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA:
CN! PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscrita en
el Regislro o€ Entdades Aseg,rr¿doras por orden Mnstenal de 13 de Sepüembre de
19/6 on er numero U.559 con dom¡otro social en cl odl¿ndiano no 10 Plántá ?. Ét
Plantro - 28023 Madfld, es qu.en asur¡e la cobertJiá de 106 nesoos obieto de este
con[-alo y garantEa el pago de las pr6bciones qLe conespondañ con áreglo a las
c0n0rcrones 0elm¡smo.
El co¡rol de a ¿ctvidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.A
corresponde- al Mr¡Elerio de EconornE del Eslado Español, a través de l¿ D{ecc¡on
Generalde Seguros y Fondosde Pdlsio¡es.
ToMADoR oEL SEG|,JRo. Persona que susc¡be et contmb de s€guro y asume sus
obhqaoones, exceoto las que 0or su naúraleza deban ser ¿s,tmidas ooi e. A¡eourádo.
ASEGURADO. Es la personá Ísica sobre la que rec¿e et esqo. En esle c€-so sera et
t,tular de la hrieta emitida por Bardavs Bank Plc Suclrsal en tsoaña y oue deber¿ ser
residente en Eapañá leneruna edad lJperior o hLala 18años e iñfeno'r á 65 ¿ños en el
n"omenlo de @ntrat¡¡cion de la pótiza, no padecer nrnquna enlerqedad arave.
enmnüarse en bden estado de salJd y eslar tabaianoo remilneradamenle en EÉDaña
dado de alta en la Sequridao Sooal, [r,]tr¿lidad. o Mónteoio o instrtución ánatma
EENEF|C|AR|o oEL SEGURo: B¿rclays B¿nk Ptc, su¿ursat en España co-n c¿rácteÍ
rrrevocihle
0URACIÓN DE LAS GARANTIAS: L¿ cobertura ind,üdualde ,06 Ase{ur¿dos tendra una
duraoon mensual con renovaoón aulomatjc€ y tomará efecto en el ñomento en oue el
clienle haga usq del s¡¡do o'spdeslo en la t¿¡r)éra y se cobre la pnmera pnma Elsegurc
p00r¿ renovarse mEnlras esté Mqente e¡ contato de la tar,eta sobre la oue se base el
segLro As;mismo detara de teneielecto 0or el F¿llecimienló o lnc€oaciddd Pemanente
Absolula delÜlular, pór cancelacion delcoirlrab de t¿neta de crédrto¡obre la ouese bás¿
el segu'o, ei caso de aqot¿r el ptazo márimo oe hdemn¡zacion de cuatqilier de las
gar¿ntias o ¿l fr.alzar la mensLralkjad del seguro si l¿ cu¿l el Asequ¡¿do cuinpta tos 65
eños de edád

OERECHO OE RESCIS¡ON UNILATERAL,
El Tor¡ador liene la laorllád de /esolve¡ unilaleralr¡ente elcontrato conlome a lo orevsto
en arl,culo 83 a)de la Ley de Contrato de Sequro A taleleclo. ouede diroirse ooi escrito
a CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS S.A.. enviadda tá snu€nté
direcoón calle Ochandrano 10 2. Dhflta 28023-[.ladrio o. oor tetéfono ff et nü0iero de
Bardaycard 901 010 ?03 efl elDlazo de 30 dias natu¡¿les siouÉntes a ta tecña en oue te
haya ido enlreqada l¿ póliza produoerdo sus efectos-desde el pri|.ler di¿'hábrt
laborable en l\¡adrid gquEnte a la receocrón Dor D¿rte de CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y qEASEGUROS SA. derolúendosble ál Tomador la prima pag¿da en
feoefcLr0rs€ nrnoun oasto nr comrsron adtoofl al
1,: SUMA ASEóURADA
La $ma asequraoa p¿ra las qa.antias de Desempleo, lnc¿oaodad TsnDor¿l v
Hospilalizaoór sera iouai al 12% del saldo gendÉnre de oaqo a l¿ fecha de hduidaoon
_rensu¿lde la hneb rlmediabmenle anlerior a la fec¡a de Droducdón delsiniesro El
'.rpone de la suma aseourada no podrá ser suDe¡or. en riingün caso, al tmpone de
1.500€ mensuales
2,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PAFTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA., qarantiza en los rerm,nos
prevEto6 ¿!1 ia Polr¿a. los riesqos que a mntnuac.ón 9¡ rnd,én:
2.1..0ESEMPtr0
Sólo eslarán cLrberlos tenle al oesqo de oesemoleo los Tomadores/Aseourádos oue er
el nomenlo de producrse el srnresfo sean tr¿báadores por qlenh aieña co¡ a;ntrato
indefiñrdo y con una lomada ,¿borar igualo sLperioi a 13 hóras semanales, que. Hast¿ ei mor¡ento de inotÍir en la siluacion de DesgnDleo oue dé lúoar al Daoo

de la Drest¿ción hubierer lendo una Relaoón Laboiál ninlerrumDida flin 
-el

m,smo empleador de al meno6 seis rneses de dumcion co¡ conúah laboral
i¡definido. ño lendra la @nsideracM de contrato rndefmrdo a éféclos de lá
presente poliza l¿ concat€naciol de varios @nüalos lemporaEs o de duraciofl
deteminada.

Los lunc¡onarios públicos no están cubierlos por la gararfia de de8emploo gn la

2.1.1. PRESTACToN PoR DESEMPLEo
El AsEUIado¡ abonara al bsefciano ra Suma Asequrao¿ por cada per;odo comDlelo de
30 dBs nafurales conseqrtvos en straoón de desemDleo del fomador/Asequrado,
compul¿dos a parlir de la lecha de suspension o exhnooi de la relaoon laboral -
La suma a6equlade Ee abonará al fomador/Aseourado con el l¡m¡te már¡ñb de l0
pago6 consdulivos o 18 pagos allemos en total p¿ra loda l. vh€nciá delsequro,
s¡empre eue hava trangcunido el Dedodo de cercncie eroreEádó en las orcsentes
Condiciones Fart¡culares, y $i produrca por algüne de las;iguientes
ctrcunstanct¡t:. Extinc¡ón de la Relación Laboral:

¿) Eñ Mnud de expedrente de requlaoón de emp,eo o despido colecüvo o ot¿ndo se
reduzc¡ a u mriad la pmada láboral Dor didd (¿usa

b) Pc, lallecir¡,ento o incap¿odad del'empresáÍo rndt$oual y gempre que estas
caus¿sdelemrnen l¿ extinción delco4úato de trabapc) Por despido improcedente o nLrlo.

d) Por deso,doo etinoon delcoñtr¿lo basadoen causas obielivas.
e) Po esooción volu,llárra pol Darle del Tomador/Aseauiado uncamente en b§

suDuestos orevslos en los articulos 40 lrnovilidad oeooiÉñc¿). 41 lmodific¿oones
s,rit¿ncrelei de les mndrdones de lrabalol 4c 1 m-fnn; de.islon .t¿ h ráttaárlnrá
QJe se ve obkqada a aba0oona. su ouedb de trabaló en los c¿sos de vtobntra de
qénero) v 5o1extndo¡ Dor rnormDrimienlo del emoleadorl del Estatuto de 106
Trabai¿dóres tR D.1.1/1995 de 24 oe mar2ol.

0 En vilud de resoluo&r judrcialsobre los contráhs de babajo, adopt¿d¿ en el seno
de un proc€dimiento coirarrs¿l

- Suspensión de la Relación Laboral:
En virlud de e4edente de regulacion de empleo. resolucior iudicial adoplaoa en el
seno de un procedimienh concLrsal. asi @m0 en los c¿sos preústos en el art49.1.m
del Fslrhrlo¡c lns Tr,abáiedorpa
El d€Echo a devenoó de h oleslación cesárá en el momenlo ¿n oue el
TomadórrAteourádo - eenude uná áctividad l¡borel remÍnárád¡ c.rñ
¡ndependencñ de la durac¡ón de la jomada laboral, en lo. tóminos d€scritos por
la normativa laboral española.
Un¡ vez consumido las prestaciones máximas tarito co¡secutiyas corio altemas,
6sl¡ garentfe ye ño yolverá a serde aplicación.

2,1,2, EXCLUSIONES PARA LAGARANTIA DE OESEMPLEO
No se cons¡der¿rá qué e§lé en Desempleo a¡ Toñado/Asegurado que se encuontre
en cualquiera de las siouienles situacíonesi
a) Cuando ces€ voluitariamente on el traba¡o, §alvo Dor las causas orevistas er

los adiculos 40,41 v 50 dsl Est¡tuto de loi Tr¿bri¡dor¡.
b) Cuando haya sido despÉdido y no reclame en l¡o'mDo v forma ooortunos contñ

la dec¡sión ompreserial, salvd por ext¡nc¡ón del cdnlrálo o desoido basado or
las cáusas objelivas previsús en et articulo 52 del Eatatuto dé to!
Trabaiádores.

c) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido oor S€nGncia firme \
comun¡cad¿ por al empleador la fecha de roincórooriición al trabaio. no sí
ejea¿ tálderecho por parte detAsegur¡do o no se h'aga uso. en su caíd, de lar
acciones previstaa en l¿ leqisl¿cióniiqente.

d) Cuando n'o haya solicit¿dii el reingres-o al pueslo de trabajo en elcaso en qu(
la opcDn entre rndemniz¿c¡ón y reado¡s¡ón coresDondiera altrabaiador. o s{
estuv¡era en excedencia v vencíera elDeriodofiiado oo¡ lá misme. 'el Cu¿ndo su conlráto sé ext¡nga pdr ¡ubilacíón del empresario empleador
indi! id ual del Aseou rado.f) Cuándo su contraÍo se e)dinqá oordesE¡do declarado orocedente-g) Los tr¿bajadore-s fiios de caácier discóntinuo en los ¡ier{odos en que carezcar
oa ocupacrcn electúa.

h) Si se lroduce cualquier s¡luación de Desempleo dentro det pedodo d(
uarencÉ,

¡) S¡ inmed¡¿t¡mente antes de la fecha de inic¡o del Des€mDleo. elAseourado:
No há tenido relación labor¿ldurante un péíodo cdnt¡nuado dé al rnenos
6 meses.- Há estado vinculado por una relác¡ón laboral en la oué el desD¡do e3 un;
car¿cteristica reoulai o recurrente o en caso dó oue el AseouÉdr
conociei¡ o de6ien conocer su oaso inmed¡ato i la situacón di
Désempleo.j) Si su releción laboral lo fuera con una emprgsa propiedad de su ár¡bito lar¡¡lia

hásG elsegundo grado de consanguinided o afinid¿d, asicomo en los c¡so!
éñ que el Asequndo o un fam¡l¡ar 6uvo hastá el seoundo orado d€
consangu¡nidad óafin¡dad fuereAdministradordel¿ empresa:k) Cuando el Asegurado fuér¡ 6ocio de lá sociedad empl{iadora con Dreséncia (
reprgsenlación d¡rec1á en los órqanos de administr¿ción de la Soc¡€dad.l) Si elAsegurado rechaza un puelo detraba¡o alternativo ofr€cido por el mism(
u olro empÍesario acorde con su fomación, exDedencia v luoar de residencia.

ml Si el Desempleo se produce despús de que el Asegurádo-hayá alc¡nz¡do ti
edad legal de jubil¿c¡ón con respeclo a la aclividád que llevaba a c¿bo
reuniendo todos los requ¡sitos légales necesarios Oara acc¡der a la pensión d{
jubilación.S_alhilAjdrha situaiión la ¡ubilac¡ón anr¡cipada

n) La extinciffio¡eiubitácion de
Asegurado. Se entenderá por prejub¡l¿c¡ón áquella que se pródu¿e cuando t¿

indemnizáción 0or desgrdo consista en una rcnla temooial oaoader¿ en e
momenlo del despido hast¿ lá le.he en la que el tribajadór-accsd¿ a l.
iubilac¡ón.

2,2,.lNCAPACIOAD TEIVPORAL Y HOSPITALITACIÓN
Esl¿rán cubenos frerle al riesgo oe nc¿paooad Tempo¡ar y -losptl¿ ¿¿cton los
Tomado'es/AsegJ.ados qLe seal üaba¿dorcs por cuella p opia, fr,rcionáros pubhcos o
por o" enla atera co1 indepeldencia de ¿ .elac on l¿bora . oLalTenle estará¡ cub eíos
oor la qa,aniia de hosDilaltacón los Tomaoores,'AseoLrados oue en el momento del
ineslró 10 desempeñer una aclNoad profes onal- .em,r ne,aoa, s¡emDre que el
accidente o la onfeÍnedad oue de¡ luoara la relerida incaoácidád tenoán sú ódoen
u ñun¿n con po§terioddad a la Fecña de Efucto y sin pórjuicio de ló é§tablecido
resp€c1o al péíodo de carencia.
2.2,1, PRESfACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
ElAsequ,ador abonara a Berefio¿rio a Suma AseoJ'aoa oor cada oenodo mmolelo de
30 dras conseo.r vos er stuácior de lrcapaodad Ténpo" delTomado Á§eqJ'áo
La sLma asegJ'ad¿ se abo4ara al Iomado.Asequrado siempre que haya traÍnsot'roo el
Deriodo de úre1cia. con el limite márimo dá l0 oaoos 'coniecutirim o 18 oacm
áltemos en total par¡ toda la viqencia del seouró -v 

siemore oue la lncaoácidad
Temporal conlinúe baio trat¿m¡dnto v asiston¿iá médica de la 

'Seo uridad' Social.
Mutua, Monlepio o lndl¡tr¡ción análogá o médico o facullátivo aulo-riz¡do y asi lo
rat¡f¡oue los sen¡cios méd¡co6 del¿séouÉdor.
El imborte de Ia Dreslác¡ón s€rá en l&o caso la suma aseouráde- eún cuando ¿l
Tomador/Asegurado padeciera varias enlermedades al m¡6mo t¡éñ00 o
sobrevin¡era una nueva enlermedad d¡stinta á la i¡icialmenle declarada. Eñ este
último caso, el Tomador/Asegurado e6tá obligado a cursar al Asegurador un
informe málico dandocuenla ale dicha circunsl¿nc¡a.
El derecho al cobro do la prestación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trab¿io/act¡vidad remune'rado/a
o por cuentá prop¡a, aún de mánéra parcialy ¿ pesarde no haberalc¿nrado su total
curación sicmpre que haya reanud¿do su ohpleo rcmunérado o por cuenlá oropia,
y también sisu estado pasa a serds lncápecidád Perm¿nenle en cualquiera de aus
grados en lostérm¡nos doscritos por lá nomativa de l¿ Seguridad Socialespañola.
Una vez consumido las prastaciones ñaxiñas tánto conaecuüvas como álte¡nas,
esl¡ garantia ya no vqlverá a ser do eplicacÉn.
2.3,. HOSPITALIZACION
[statal cubÉ106 fenle a. .esoo de nosortahz¿c,on os Tomaoore!/Aseourádos
ndicdos ei el 0L1lo 2.? oue l'arán estado rnoresaoos duranle un Deriodo mii'imo de
7 dias consecui¡vos y coriip¡etoá. en ur centío hospit¿lario, srenpr'e qLe etaccdefle o
ra e4lenedad que onginen dici"¿ l'ospit¿|,¿aciór. lenqan sJ oriqen Lr ocuran con
poslenordad ¿ la feda de efeclo del seguro y sn pe'juic;o de lo estáblec.oo respecto al
oenodo de c¿Tenoa
),3,1, PRESTAcIÓN PoR HoSPITALIzACIÓN
El Asegurador ¿bonara al Berefciano la SLÍa Asegu?o¿ prorrate¡da por ei ¡umerc de
d.as loiales tellendrendo co'ro oia 24 horas ninterfurnolda's) en situ¿ci?h de.noreso en
Cell'o Hosptulaio del Tom¿ooÍAsequrado a pan¡r del séptimo dia de inqreio, con
un már¡mo de 10 pagos consecutivos o 18 ellemos para loda la v¡éencia del
seguro,
lJná véz consuñido las prestácioñes máximas lanto consecutivas como alternas,
€stá garanlia ye no volveiÉ a serde ¡plicac¡ón.

NAlURALEZA OEL R ESGO CUg€RIO N]V¡I¡

tm.Íbs el R.g$d Mdeúrd¿ M d'd6.roro195hoj.nca32a0



tñ*,n.*.

2,3,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIOAD TEMPORAL Y

HOSPITALIZACION
No tionen l¿ cons¡deración de lncapacidad Temporal n¡ Ho§pital¡zación y,

con6ecuentemort¿, no 3e gagará prestación álgoM por áquellos s¡n¡$lros que
aesullen o seen consecuenci¡ de las srquientes situác¡onÉs:
a) Los periodoi de descanso vólunt¿rio y obligalorio qu6 procedan por

ñáteñided o Dálernidád.
bl Oolores de é6oalda. talvo que e¡¡st¡n eyidencias obieliváda6 por ettudio6' 

médicos complirnantarios {Édiologi¡s, gammogralias, scanneras TAC, ...
elc.) y que supongan la ¿xi§tercia de una lesiÓn causante de la lrc¡pacidád
Temmralo de Ia Ho§o¡tal¡2acrÓn.

c) Cel¿bas y enferniedadáB msntales o neru¡os¡s, aún cua¡do eristañ
evidencias médicas.

dl Los oroducuos como coñecuench do tentativá de so¡cidio del asegurado
lduráite el primer año dé viqencia del séguro) o Enlemedades, lesiones y
¿omDlicacioñea causadai direcl¡ o indirectamente por volurtad del
A6eourado, o dedvad¿s de la realización de eclos notoriañente temeraños que
entr;ñen o.áve rie3oo oara la salud.

el Las pro¿ucidaE cúáido el Asegur¿do se encueítrc b4o lá influÉnc¡á del
¿lcohó|. drooas lóxicas o estuDefacientes no prescritos ílédirñente; 106 qué
ocurran en daso de oerhrrbación mental, son¡mbulismo o en desafio, luchá o
¡iña, e¡ceoto caso probado ds loqitima defensai asicomo lo§ derivados de una
actuación'del¡ctiva del Aseouradó. declarada ¡udicialmente.

n Cualquier enfemedad, dolencia, le§ión o e§'tado {o las enfermedades que se
deriveti de éstos)de l¡s que elAsEgorado tuv¡erá conocimiento en el momento
d6 la lirma del pies€nte contrato y que no hay¿ §ido debiiamente declarada al

ql Lo; siniestros derivados de aclos de guerr¿, d€ terrorismo y de carácter
político y/o milhar.

h) Lo§ Biñiéstros produc¡dos por reaccion/rádiación nucloar o contaminac¡ón
Éd¡ectivá.

il Terremotos. éruDciones volcánicas, inundaciore§ v otros fenómenos de' náturálÉze silmicá o meteorolóo¡c¡ dé caracter ertraorAinario v toda6 aqüellas
qüe derivon de situ¡ciones calificáalás por el Gob¡erno de la l¡aaión como de
'rcatá6trcfé" o'c¿lamid¡d n¡cional".

2 ¿ - lñCoMPATIBILIoAD DE GARANTIASI
LaG coberturaG de oesempleo, por un lado. lncapacidad Temporal y

Hosoilal¡zác¡ón. Dor oko. §on alternativas o excluYentes, por tanto cuando un
Toniádor/Aseqürádo e6té cr¡bieno por Desempleo'no podrá e§tar cubiérto por
lncáoácidád femmral u HosDitalización v viceversa.
Les ¿obertures d¡ lncaoac¡dád TemDor¡fv HosDitalización son incompetibles éntre
sr. efl elcaso de oue añba6 ocurád s¡multáneamenle: La lncapácidad Temporalse
empezará a coñÉutar de6de el ñomento en que se originó la baja, por periodo
com9leto de 30 dias n¡turale§ (sin porjuicio de lo establecido resp€cto al Periodo
de ¿arencial, pero se déscontaá la pane ya ¡bonada de la coterlura de
hosoitálizáción.
Pará aquellos trabaiadores que sa encuentrar cub¡ertos por la gar¿ntia de
desempleo ¡demás, deberá tenece en cuent¿ lo §¡guieflte:. Si se produiese una enlermédád comúr, durante el per¡odo en el que el

áseoü¿ádo ie encontrese oercibiendo la orostación Dor desemoleo, el
aseturado tendrá derechd a cont¡nuar 

'cobrando la prest¡cbn por
dasómoleo aunoue se encueritre en situácion da lncapacidaa Temporal éon
las limíuciones establecidás en la prs6ente póli¿a.

. Si se encont66e cobrando la ,restación por lncap¿c¡dad Temporal y se
oroduiese un desDido qus d¡e6c derecho al cobro de la prestación por
üesenípleo sequn lo e*iblocido er la presente polira. el ¿ségurado tendrá
derechó a cobiar lá prastación pordesempleo.

3,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS üS GARANTIAS
Asimismo. el Beneliciario no tondrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Desem9leo, lncapacidad Temporál u Hoapitalización si la cont¡ngenc¡¿ se produce.
o se de-riva o es ¿onsecuenciá dkocta o ind¡recla de:
al Las consecuencias de gueÍas o de oka3 cicunsl¡nci¡s extraordinarias y

¡quélbs ohos §upue6loa qua tenqar l¿ cons¡deración de fuer¿a máyor de
aiuerdo con lo preiisto en el.árculo Ll05 delCód¡go C¡vil.

b) Conflictos arrñados eunque no háya precedido declar¡ción ollc¡alde guerra o
los de vados de hechos de c¿ác1or politico o socialo aclos deteroñsmo.

c) La acción directa o indirgcl¡ de reacción o radiación nucle¡r o cont¡m¡nación
rad¡oactiva.

d) Teremotos, erupciones yolcánicas, inundac¡on* y otros fenómenos de
náturale¡ sisñi¿e o meleorolóoicá da cárác{cr ertraord¡oado v lodas aouellag
que deriven de EiluacioneÉ cál¡ticádas por el Gob¡emo de l¡ fac¡on coino de
"catáskofe" o "calañidad racional".

el Los derivados de riesgo6 éxtraordinaños cub¡ertos por el Consorcio de
Comoensacióo de Seouros.

4,. PERIODO OE CARENCTA
4.1 tNtCtAL. Para la qsraoli¡ de Desempleo se esl¡blece Llr periodo de c¿réncie ¡n¡cialde

60 diás naturales, a computar a part¡r de lá lecha de efecto del seguro A
efeclos de compobar qLe e¡ el momenlo oel acáeomrenlo del srn€storra
transcu¡ndo el perodo oe c¿renoa rnrcial se erlenderá que la sluáoon de
deger¡pleo se pio{uce en la lecha en que se prodLzc¿ la exti'rcion o suspensiór
de la relaoon lábo?l por las c¿Jsas s€naladas e¡ esl, póliza y asi lo señale el
lnslillrñ Nel.innal dc Fmnle,rl. Para la qarantia de lncapacidad Temporal se est¡blece un per¡odo de
carcnc¡¿ lnicial dc 30 dias nalurale3, a comput¡r a partir de la fecha de
efecto del 6éouro. A efeüos de comDrobar o,re en e nomento del ac¿eomifflo
de' sr¡,eslro l'-a Íansorddo el pe'iodo de carenoa ir'c,al se enlendera que la
gtu¿oón de lnc€paodad lempo'al se goduce en la fecl"¿ en la que se delemina
l¿ ba,¿ oor .os fa@llatvos de h Sequridad Socal. iy'uua o instifuoón analoqa o
med¿o o lacultatvo aulorizado y asr ,o ratfquen los seMoos médrcos al61

asegu,ador: no se e¡qra peíooo de cá enoa para el sJpJe§o de inc¿pácidao
lemporal c¿us¿da por ácaidenle. Pala la garant¡a por Hospitalizáción se estáblece un periodo de carenc¡á
inici¿l de 15 dias naturales, a computar a partir de la fecha de eleclo del
seguro, A eleclos de cofl.proba que en eL momenlo chl ac€ecrr,ento dd
siriest.o l"¿ lransqlnido el pelodo de c¿rerci¿ nical. se entendera qJe l¿

sifu¿oon de Hosoit¿hz¿cm se orodJce en el momenh de inoreso efl un cenlro
hosDlalano de¿aLerdo con las defi¡ oones establecidas eí la Érese¡le pohza
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No se e¡igi¡á periodo de carencia para el supueslo de ho6pMlizácjon c¿usada
oor ácaidenle

¿2 EñTRE Dos stNtEsTRos
En caso de prodr¡cirse Eiluáciona6 do D6ompleo subsiguientes a una
situac¡ór anteñor de Desempleo que dio lugar al pago de la prcst¿cDn por
p¿rte de esta póliza, se procederá al pagb de nuevás pro§taciones s¡ el
Tom¿dor/Aseouiado ha esúdo vinculado de forme acliva a una rueva relación
l¡boral comolraboiador oor cuenta aiena v con un @nlrato indelinido Dor un
pe odo minimo dé t80 diás natur¿les ininterr¡rmp¡doE y haya supoádo ol
ire odo de orueb¿ estáblecido coÍesoondiénte a su nueva felación láborel
a¡empre que dicho contr¡loteoga una duracióñ igualo superior a i3 horeÉ á la
ceñera.En aasocontr¿rio no se o¿oará cant¡dad alouná.
En caao de produc¡re lncathirdades Tempoóles u hosf,italiz¿cione6
subsiguienteG á una antá or lncapac¡dád JempoGl u hospit¡liz¿ck5n que d¡o
luqar-a presláción por párta do osta póli2á, la aseguradora procederá
nu-evemente ¡l oaoo de orest¡c¡one6 lránscoÍido§ 180 dl6. ininterrumo¡dos
desde elfin dela ültima ¡ncapacidad tempor¡lo áli¿ hoBpitalaria s¡se tráta d.
la m¡sma c¡usa de incapacid¡d o ingreso en cenho hospiialar¡o o 30 diá6, §¡60
kat¡ da un¡ causa dist¡rl¡.
No se exigirá periodo de carencia para el supueslo de lncapacidad TempoÉl u
Hospit¿liz¿ciofl por acqdenb

5,. INDEMNIZACION POR LAS PEROIOAS DERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS.
De ccnform'dád cm lo establecido en el lexto refundido del Est¿tuto legal del Conso.cro
de Compens¿oorl de S€quros. aprobado por elRealoecrelo Leqslalivo 7/2004. de29 de
odr,oc y moófcado por la Ley 1212006 de 16 de mayo el Tomador de ¡rn C(ntralo de
seouro de ús oue deben oblÉátofiaménle rncomorar rec¿roo a favor de la dt¿da eniidad
púÜhca enpreunal tone 'á faorlt¿d de ¿onlenir lá cobertu'a c,e ¡os riesgos
exlraordrFams con cualquÉr Enbdad Asequradora que reún¿ las condÉicnes exqd¿s
Dor la leoislaoón voenle
Las ,ndemnrz¡c,oñes denvadas de sinreslros producdo6 por aconleonienlos
exbao.drnanos ácáecdos erl España y que aleclen a riesgos en olla situados y támbiál
los acaecidos el exhántero dando el Asequrado lenga su res,deno¿ hab,lLal eñ
Esp6ña, serán paqadas por 'el Consoroo de
CornDensac,ón dd Seguros cuañdo el Tolador hJbese sabsfeúo los correspondienles
rec¿ioos a su lavor v ie oroduiefa alouna de las sou €nles sifuaooles
ar ou'e el ¡iesoo e¡Laorbrnarió cubÉrto oor el Co-nsoroo de Comoensacion de Seouros
nbe§le ¿mo¿ñoo oo¡ la oohzá de seourdcontatada cm la Enlidad Asequradora '
bJ O¡e. auñ estando amÉa,¿do por dda poli¿a de seguro las obligacroies de la Enhdad
Asequrador¿ no pudbran ser qlmpr.d¿s por haber sido declarada ¡rd'ciálmglle e¡l
concrrso o por estar suieta ¿ un procedmralo de I quidación 'ileryenida o asdmida po,
elConsorcio de Cornpens¿oón de Seguros
El Consoroo de Comoensác¡ón de Seouros arust¡rá su aclrracion a lo disD{esto en el
menoonado Est¿tub feqal. en la Ley 5[¡980.'de I de ocluDre de contraó de Seguro.
en el Reolamento del §a'ouro de rÉsoos éJ(traordmarcs. aorobado oor el Real Deseto
300/2004:de 20 oe febreó. y en r¿sdÉposioones compleméntanas.
6, RESUMEi/ DE LAS NORT4AS LEGÁLES
1 . Acor{ec¡mienlo6 extraodiña 06 cubieños

a) Los sroLienles fenomenos de la ,]¿luraleza lgrromolos v mafemotos
mundáo'ooes e¡lreordrnarias frncluvendo 106 gmb¿tes de má'r). Éfuociones
volcanrc¿s ternpestad oclón c¿'a¡Driá (incluvendo los v,onlos exlráordrnár,os de
racles suoeflores á 135 km/h v los lornad6) v cárdas de meteo¡t6.

b) Los ocasioaados volefltameíle omo ccn iecueflc,a cle ierorismo, rebelion.' 
sedioon, molin y luñultopooular.

c, Heáos o acluáoones de'as Fuorzás Armadas o de lás ÉLezas y Cuefpos de
Sequndad en tlempo de paz.

2- Riesoos ercluidos:
a) los qu6nod6n lugar á rndánnrzác,ón ssgú¡ la LÉyde Contalo de Seguro.
b) Los oces,onádos e¡ oelsoías aseourádas oor conlrato de s€ouro distnlo a' 

aquellos en que es obliqalorio e recáao a lavbr de' Consoroo detornpensaoon
de Seouros

c) I os pioouodos por conficlos amado6, aunquo ro haya pre€sdido l¿ déd¿ráoon
oioál deouená

d) Los derivádos de l¿ eregÉ nJclear 9n pe4uicio de lo eslablecido eñ la Ley
25/1964. de 29 de abnl sobre ene,qia nudear

e) Los producdos por fenomeroG ddla nafurale¿a dElintos a los s€ñaladoG en el
arlicLlo 1 del RmÉmento del Seouro de Riesoos Exfaord narDs. v en Darlrcular.
los proouodcG -por 

elevaoon 
-clel nrvel treal.co. movr'n,enid oe lacleras.

deslizamento o asent¿meqlo de lenenos. desprendmrefllo de roc¡s y bnornenos
srmrla'es salvo qJe estc6 lueran oc¿sonados n aní¡eslanente por a acrjoo del
agua de lluvia que, a su vez, hubiera provoc€do fi la zona una sifuac¡ón de
inu¡dacion eiraordinaria y se produleran con carácier simultáneo a diúa
inundacic,nf) Los caLsados por adu¿c.ones tunulfuari¿s prodLcidas en elcurso de reuniores y
m¿ni'esBciones llevad¿s a c€bo confofle a lo dispueslo en la Ley o.qanlc¿
9/1983. de 15 de iulio. reouladora del de echo de ,eunón. asr coflo du.ánte el
transcurso de hueloas leoalÉs sallo oue las ol¿oas ácluáoones oudieran sÉr
c¿hfic€d¿s como áconleirmnntos erliaordrnaaos conform€ al aáicrlo I dsl
Reqlamellodel SeqLrodeR.esqosExtráordiráros

g) Loícausados por rñala le delAfourado
h) Los corresoondienles á sinieskc orodJcidos antes deloaoo de b orimer¿ odma o

cuando dé coaformidad coi ,o elt&Iecdo en l¡ Lev ¡e-Conbató de Se{uro la
coberúra del Corsorco de Cornp€nsac,óñ de Seguros se halle suspendid¿ o el
seguro q,rede e¡üngu do por falt¿ de p¿go de las primas

i) [os s,nieslros que por su magnifud yqm!€dad sean c¿lifc¿dos porelGobiemode
la Naom mmo de i c¿tástrofe o calámidad neoonal»

3. Extensión de la cobeñura
L¿ coberfura de los riesqos extraordin¿rios alcánza'á á l¿s msmas porsonas y sumás
asequrádás que se hayan Éslábleqdo en la pólza a eleclos oe los lesqos ordmarios.
Er tás Éizas de sogu,o ds vida que, de acrerdo con lo prevrsto eñ el coflbalo y de
conformidad con la 4o¡matrva feoulaoora de los seoLros orivados oeneren Drovisón
malemabca. l¿ coberfura del Cd'nmroo se clenra- al cáDitat en ñesoo oám c¿da
Aséouraclo es dear ¡ l¿ dÍerencia ente l¿ s,rma aseo,raadá v la oroüsión riralemelica
queloe mnformidad con la normaliva orada la Enüdad Asá1urádora que la hubie"
emitdo deba l€íer mnst,luida. El importe corespondÉrle a lá cihda pro$són
matenátic¿ sera s¿dsfedro por la mencionada Enüdád keguradora.

NATURALEZAOELR ESGO CUEERIO NÓVÚái¡OXBRE DE LA As ?A123 M¿d¡¡

l. NrF a 2353.34r



-\ 
CoNDIC|ONES PARTTCULARES

![l Érnrrens SEGURO DE PRoTEccION DE PAGOS PPI

nor¡sRFDFLAasEGJRADoqa:NF"{oT\¡a5lCst6Ln0,. RLaaiE-Fl: a.a ¡¡;: 0.73¡¡vrdtc»ao.

PRoCEDIMIENTo DE ACTUACIoN EN CASO 0E SINIESTRo lN0EtilN|ZABLE PoR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
En cáso de sneslro, el/los Eefleloaro?s, o strs respectvos rep,esálanEs ,eqales
di,ectamerte o a úavés de la Enbdad As€q,r?dora o oel MedÉdor oe seouros dederá/n
mmunE¿r delho oel oJázo d€ gete dlas de l.aberlo @nocdo la 

-ocu[encia 
del

gnresto en a deeqacó¡ reoronal del Consoroo oLe coresoonda seoun el lLoár
doaoe se DrodJto er sllesto. Lá comunrcación se lorniLl¿rá en dl mooelo eihbtecddál
efem. que esÉ disponible er l¿ p¿gira (web, del Consorcio lwrar¡/ conso.s@uros esl
o en las oficinas de esle o de la Erüdad AsEu¡¿dora. ¿,que deberá ao,jntarse h
document¿ción ou6 seoar la nabrale¿a de l¿s lesones se reourer¿
Par¿ adarar cLráiqLeidLda que pudrera surqr sobre el proceormielto a seqLr. et
Consorcio de Compeasaoón de Seouros disoone delsiguenre telélono oe Atenoóa al
Aseourado C(]r r2r 665
7,.TÁRIFA DE PRIMA
Lá tarifá dÉ primá6 áplicable al prcsenle seguro será la especificada en l¡ 8¡se
Técnie del seguro en cada momg¡fo y puesta a d¡spotición del
Tomádor/Asegurailo por l¡ ent¡d¡d med¡adom,
La compañia aseguradola se reseNa eldorocho d6 increñent¡r le tarifa de prima
en cualqu¡er ñoñ6nio en ol supuosto de que la evolución de la siniegtralidad asi
lo aconsejara. La crt¿dá váriác¡ón dehe ser comun¡cada al TomadoriAsegurado
con un preav¡so de dos meses, plazo durante el cual el TomadodAsogurado
podrán resc¡nd¡r la pól¡za.
La nuev¿ larifa de prma, sólo se aplc¿ra para las relovaoones de os conhalos e1
vioor o nuev¿s mnlreláoones
8.: PAGO DE LAS PRIMAS
Con c¿rácter general. las pr¡mas se¡áo apl¡cadas a cáda Tomado/AÉégurádo
repercutiendo el 0,51032% (impuoatos y rocargos iocluidoÉ) delEaldo peridiente
eristente en lá fecha dé lá últim¿ liquidación meñsualde la taieta aseguiada.
F seguro se co4taÉ a prmas mensuales qLe se ábonarán con c¿'go a l¿ c{enta de ,¡
lariela de crédiio asegurada.
Er c¡so de 'mpaqo de la primera pnr¡a el seguro no entara en efeflo En c¿so de que
se p'oduzc¿ el impago de alqui¿ de las pnm¿s del sequ'o distlta de á plmera lá
coberfura de a Fnldad Asegurador¿ qLedara caicelad¿
Dufanle el perodo de p¿oo de ,rn srnÉstro por cJ¿lquer conbnqenoa, e
Tomadoy'asegurado qued¿ra erenlo del pago de Iá prir¡a TnersJal movablé El pago
de la orma se realudaré al téflno deloaoo delsrnesto
9.. MODIFICACIONES Y ANULACION ÓET SEGURO
ElTomador¡Asegurado una vez aboflada la pn"rera pr,ma Dodra hacer mci.frcaoones
en reEoo¡ @n su5 dal05 pefsonales
Est¿s mod¡ficaciones tomaén efscto el dia do solichud, preyia notil¡cación y
aceptac¡ón por la Ert¡dad Aseguradora llevando consiso lá amiaión de unáa
nuévaE condicionas bártic'rleres
Ll lomador'Aseguradb, una vez abon¿da la pnmera p4ma, podrá soholar É enulaoói
delseqLro loe¡Ehendo en esle @so exlorno de pfimas
lO,.DURACION OEL SEGURO Y FIN DE LAS COB€RTURAS
Elseouro lefldrá Jn¿ dLr¿ció¡ mensual renov¿ble ¿utomáticamente v lom¿r¿ electo en
el mo-r¡€firo en el que el cliente haq¿ uso del saldo d,spuesto de a tá,pt¿ . El sequro
pod¿ renovarse mientras eslévDenle elcontrato de la larjeta sobre la que se basa el
séguT0

;i^f;;¿#"ei",ü,t"i""'ü"4-eta vincutaoa a esta Pótiza de seguro remine por
cualqu¡er caus¡.

b) La fech6 en la cualel Tomado¡/AsÉgur¿do alcarce l¿ edad de 65 años,
cl La fecha de fallec¡mierto o de declaración del est¡do de lrc.pacidad

Pormanento Absoluta d€l Tomador/Asegurado en aualquiera de sus grados.
dl La fecha de receocióñ oor oarte del A6eouredor de certa ceÉificeda o' llemadá telefónica'deiasi¡guÉdo manifuttando su déc¡6ión de reEcisión del

seoufo,
el Aimismo, la cobertura termin¿ra efl la fecha en la que el Asegurador haya

pagado el nümero már¡mo de Prest¡ciones consecuüvas o ¿lternas por
lnc¿pacidad Temporal. Deaempleo u Hospital¡zacio¡ que se han fúado en
eslá nólizá.

11 PAGó OE PRESTACIONES
Para reclamar elpago de las pre6t¡cione6 alegurade6, cuando 106 beneflcierior
de lar mismas tengan derecho a percibirlás, el Tomador/Asegurado o
Benefic¡ar¡os, en su caso, deberán facilit¡r al Agegurador los documentos que se
§oliciten pará cada caso @ncaeto. El Aregurador pod¡á disponer qua sus
médicos, inspoctores o cmpl¿adot yishen al Tomador/Aaegurado, deb¡endo
permitk a su vez el TomadolAieguÉdo o sus l¡mili¿rcG dichti visha6, como
cualquier averiguáción o coñprobación que elAsegurador considere necesa o.
La comunicacidn del ecaeciñienio de un siniestro podrá reelizarce a l¡evé6 del
número de teléfono gratuito {900.214.29¡l o dirección de correo electrónico
r i. ¡ r rrrrra¡ r¡rt¡ r.rr¡, asi como a la siquiente dirección de coreo ordinária en el
Fp¡rr=áÍo-l6T6iiñlñ" 14r . 28080 MADR D.
Lá docuñsnlación que la Compañiá solicitará alTomador/Asegurado en caso de
siniestro es la 6iguiente:
DESEIlIPLEO

INCAPACIDAD ÍEMPORAL
En lá aoertur¡ delSin¡esfo:
r-.C6i'EJE]E?;T]JÑINIF
2. Parles d¿ baja qLre acreorle ouranleálmenos 30 dias cons€culivos,la incápacjdad

temporal d€l asegur¿do expedido por la Squridad Sooal u organÉmo
Cornpelonle.

3. Vida l-aborál Aduahzada y completa o er caso de áutónomo doorrnento
acredit¿tivo de e$ar i4scrilo en el ráqimen de Autónomos de la S€guridad Social y
nlimo na¡o

4. H'sloriál ¿linrco o Cert icado [rtédrco donde se detalte la ledra v onoen de Ja

enfemedad, ásrcomo la evoluoón y estado delaseourado
En ei cerlúc¿do se hara const¿. esOeciñc¿mdnb si exrslen anrecedenles
relaoonádos @¡ h causa de rnc¿paodad, las fecl"as de diag¡ostco de los mrsmos
y tEtami€{tos sequidos.

5, Ad€más de lo airteror. sr caso de Hosp ali¿aoon mlorme de r¡greso y ¿ita

6. Addmás de lo antenor en cáso de Accidenle. coo.a cornDleta de l¿s d¡riqenoas
ludrcrales y/o álestado y/o copia del certfrsdo emrt'do por la empres¿ s. se tat¿ de
acodente laborál

delmos iñm€diahmente anlerior a la producción del siniesko
relacionad¿ o

7, Ext¡aclo de la larjeta

E¡traclo de l¿ del mes
periodicos
mÍesp0n0a.

les la baja

1 Copia leg¡ble del0NlAlE

4

Cua
sea

Erlracto de lá de nles

aza

d¿

a

En la áoertura del Biniestro
r--CElálEiSFdeIDñrNIE.
2 V.da LaÚa, aciualizada y conpl€h quépstrñque alñeño§ 30 o:as en oeÉempleo
3 Carta de r.o[frcaoon de desp¡do de la empresa Bn papel de lá empresa y

Daqos con carqo al m|smo, el Aseaurador Dodrá reclárrá. ¿ su eleccrón conlra el
'oiradorlAseguÍado o el Benefoario"por las si:mas ldebrdamenle s¿t6lec1ás mas los
iniereses legales que conespondan
Elpago de ¡a Prestacion sólo se llevará a c¿bouna vez que elAsegurador haya rec¡bido
la doqÍnert¿don y las pruebas rEueridas, por p€rte del Tomador/Asegurado o el
Bénelciañ0.
Una ve¿ que la Enld¿d Aseguradora. haya recibdo las pet¡neales prsbas de que e.
Tomador/Aseourado se hallá en alouná de las s uaoones de lnc¿oaodad Ter¡mral.
HosptalEació-n o Desempleo tadaÉ efl la defn,cion estableoda eñ las Condido¡es
Generales y P¿4iculares de ia Poliza. pagará l¿ suma aseqJrada en los lérminos
establecidos en las ores€nle Condioones Pániculares v co¡ los hmites establecidos en
la presente Pólira y dn oeriLicro de que e, Tom¿Aor/Asequmdo pueda inid¿r e,
proc€dmionto dE r8dám¿cón desde ol momenlo en que 6€ grcuonto €n lituaoon o6
lnc¿pácdad Ter"nporá|. Hosp álizacin o Des¿.npléo háslá la prm6r¿ dé lás srguÉnlés
fechas:. La fecfa en que el roñádor/Asegurado cese en sL gluáoó¡ oe acapaodád

Temporal. Hospit¿hzacioñ o Des€mpleo. o deje de aportar las pruebas soricitadas
por a Enüd¿d Asegu.adora. de que se en@entr¿ er dicha siluaoón. La fecha en que a Enlidad AseQurádorá, haya p¿qado el núnero de PresEoones
por lnc¿paddad Temporal, HospitaLzación o Deserqpleo que se han flado en esta
póliza.

-as Prestaoones preust¿s en el Coítralo de Sequ'o se paqa.ái por la Entdad
Aseguradorá al Benefroano que las destnara al pagó de las canl,dades debdás por er
Tom¿dor/Asegurado en virfud del Contato de Prd5tamo
12, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El reqrmen de ¡edar¿ciones será el p,evislo eñ 106 artculos 6i. 62 y 63 del Real
Decrelo Léqlslatvú 6/2004, de 29 dé Oc1uor€ por ál qJe sé ¿ptueba el lexro.efu4drdo
d6 lá Ley de ordenaoón y supervÉó4 de los seqLros FNados y disposc'ores
con@rdantes.
El Tomador delsequro, elAsequrado y el Beneñoáno o los Beíefroarios, asr como sus
derechohabrentes,-están faol(ados p¿o lcrmular r€{¡anaciones anle el Servioo de
Reclamaciones de la Dirección General de Segurcs y Fondos de Pensrones clnba la
Enlidao Asequrado?. srconsider¿n que está iealiza' p.aclicas aDusiv¿s o lesion¿ los
dcré¿hnc dprivártos dC mnlrrln despnuró
En ré,aoón con lo anleror. se adveddque. pára a adrrsón y ramitac,ó4 de quejas o
redamacones ante el SeMoo de Redamaoooes de la Direccro¡ GeneBl de Seourcs
v Fondo6 de Pensiones será imúresondible ¿üedlar heber formulaoo l¿s oueias o
íeclamaoones, previamenle poresffiloanle la Asequradota, o que haya transctrído el
olazo de oos m€se§ l€oálménte esláb¡ocdosin oue hava sido resuelta Dof la enbdad.
El serv'qo de atácdn d chente do CNP PARTNEBS domioliadó en M¿ord. c)
odandiano no 10, Planta 2' El Planho, trañ ar¿ y resolverá cuan(¿s redamaoones le
seaí lormuladás po las personas ¿nleflomenle inencionádas en primera instancia y
kas su resoluoon oor dicho deDartamento oodrá seouirse la lramitaoón ante el
Delensor del ct'enle de la As€gucdora DA. DEFEÑSoR, SL. do.'rorado en o
fllarqués de ia Ensenada 2. 6" 28004 [¡¿drid. La Entidad Aseg,rradora se compromeb
a preÉlar la colaboraocí nece§¿ria en l¿ instrucoón delpro{edinÉnto de resoluoon de
les reclemeciores v e aceolar las resducffres oug elDefensor delAseoJr¿do emÉ.
La presenlación dá reclairaoón anle sl Déléñaor del c,rente de CNP pARTNERS asi
como sJ resofuoón no obslacuhza la penitud de lulera Judroál el recurso a otro
mec¡nlsmode soluoon de conflrclos. ñia l¿ proleccr&r adminislrativa.
El Deosrtamenlo de Atenoofl al Clienle v el Defensor del Cliente acluarán en la
resoluiión de las queEs v reclamaooneí de aorerdo cc.I lo eslablecdo en su
Reqlamerlo que estará a disDosioón de los asesurados en las ofcinas de l¿ Enld¿d
Aseguradora, y que les se¡á lacilitadoen clalquier momeito

y/o Vida láboral ac{uali2ada
Extracto de la ta del ñes iue corespoñda
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coNDrcroNES PARTICULARES

l$l ornrnens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS

13,. TRAfAMIENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES
0e conlormdád coi lo preMslo en la Ley orqár,c¿ l5/19q9 d6 13 d6 Dc@rnbre de
Prolemm oe Datos dé Caccter Perscinal la Enbdad Aseouradora .nlo1¡a oé ra

exisiencia de datos de carader pel§onalen soporle ¡isr@ que-pLeden ser s,rsceptbles
de batamiento o de un liche¡o de su üfu|¿ridad €fl e] que se indu ,ár los datos que han
sido rec¿bados par¿ el desarollo y cumplil" ento del presenle co¡b¿lo. y respedo del
c]]¿l el TomadorAs€qurado podr¿n ejerolar los derechG recüocidos en la Ley y en
pártcular los de acce6o. recliSc¿dó,r y c¿ncelaoon de datos. asi como elde revoc¿cicrr
del consenbm'ento por la cesión de sus datos y de opo6icior en los té,rnnos p,eüslos
en a mencionaoa Lev v en sL nomabva de des¿Íollo a r¿vés de esüilo oue Dodra
dirqr a la sede soo¿l de l¿ E,rtÉad Aseouraoora, er lt¡ad¡d o oc¡andÉno 10 Planlá
2'-El Planlio E eÉrooo de los ola@s ifer€c¡os ds acceso, 'eclrñc¿c.ón, c¿ncelaoor,
revoc¿cófl del coñsenbmenlo y oposcó.I no suDondra @ntraprestacron de ningún tpo
para el Tomador/Asequrado
Los datos Dersonales necesaios oara elcumolimento del cofltato de seouro lendrán
c¿racler oÚiq¿torio Lr caso de negatv¿ a iao,itar drdlos datos. no seü posbte l¿
celebración delDresenle contralo de seouro
I\,4EDIANTE LA ACEDTACION EXORESA DE ESTA CLAJSULA EL
TOI\,IADOR/ASEGURADO CONSIENTEN EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN Et ltFNC|oNADo FICHERo a oras Enúdades para el orraplm,enh de ñnes
dr€clamente relaoonados con lás funoones para 106 que fuefon solcrládos. ásr como
con frnes esladrstcos y adLa.rales y en su caso de prevenoón deltaude y pJedan ser

cedrdos a olÍas Enhdadés Aseguradoras por razones de coasequro, oe reasequrc o oe
cesion de carlaa tamblár Ñdran ser'ceddos a Entidadei F nanderas fos datc
persa'lales estnclamente ñeaesários a efedo6 de domiciliaoón banc¿na de las primas y
de o¿oo de o¡eslaciones
ASIMIS¡,o ' 

II,{EDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA oE ESTA CLAUSJLA EL
TOIVAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN EL TRCTAMIENTO POR LA ENTIDAD
ASEGURADORA DE LOS DATOS CONfENIDOS EN LA DECLARACIÓN DE SALUD,
que e4 s,r c¿so cJmplrmenle el TomádotAsegu¡ado para la conuatacion del S@uro ási
como de los que eve.rfualmenlo pLedan rec¿barse de los recolocmrentos medrcos
práclic¿dos al msno, para elcLrmpliñenio y desanoúo del pres€nte sequro no s,endo
oqoto ds cesón a terceros salvo a Entidádes Aseguradoias o ReasegJr¿dor6 por
,a¡ones de @asequro, ,eásequ ro o cesion decarlera
Del mlsmo modo_ el TornadorAsequrado ¿utoqz¿ a la Entidad As€quradora par¿ l¿
tramitacion de or¿lquier üpo de co4unic¿cion que éslá dea convenrenle faolitale
relabva a los contahs suscnlos con esla Enlidad, necesarcs pará el armplimierlo de
los mrsrros o en aqLello6 c€sos en qu€ la Enlidad Aseguradora lenga un ilieres
leqrtm0
El oper¿do. de bánc¿-seguros vnculado y süs auxihá¡es iendrán la corside"c,o4 de
Enc¿rgado del T'átamioñlo de la enbdád aseQuradora debrendo batar los datG
erdusivansle con los fifles directárneflle rel¡oonados co1 la presenle co¡ltalacion, y
co¡formea lo estableodo por la e¡tidád aseguradora.

El Tomador y/o Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A
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